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de septiernpr~ del n;i,i¡;mo,año, en el periódico "El Imparcial", para cumplir con lo señalado 
en la fracciórr I del artículo' 34 de la LGEEPA. · 

111. Que el 17 de septiembre de 2020, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 34, fracción 1, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), que dispone que esta Secretaría publicará la solicitud de autorización en 
materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece 
el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), publicó a través de la 
"Gaceta Ecológica" PUBLICACIÓN NÚMERO DGI RA/033/20 Año XVI 11, el listado del ingreso 
de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de 
evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 03 al 09 de septiembre 
de 2020 (incluyendo extemporáneos), entre los cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

IV. Que el 22 de septiembre de 2020 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34 primer 
párrafo de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo que puso a 
disposición del público en el Centro de Información para la Gestión Ambiental (CIGA), 
ubicado en Av. Central # 300, Col. Carola, Álvaro Obregón, C.P. 01180, Ciudad de México; 
asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-R en el portal electrónico 
de la SEMARNAT para que estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 

https://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.htm/ 

V. Que el 10 de noviembre de 2020, esta DGIRA con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 24 del REIA1 y 53 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo2 (LFPA), 
notificó y solicitó la opinión técnica a las siguientes dependencias, respecto al desarrollo 
del proyecto en el ámbito de sus respectivas competencias: 

SGPA/DGI RA/DG/05498 

SGPA/DGIRA/DG/05497 

Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas 
Secretaría de Medio 
Ambiente, Energías y 
Desarrollo Sustentable 
del Estado de Oaxaca 
(SMAEDSEO) 

Hasta la fecha en que se emite el presente oficio 
no se ha recibido res uesta de la De endencia. 

El 01 de enero de 2021, se recibió en esta DGIRA el 
oficio número 
SEMADESO/SCCRN B/DRN B/DOET/0131/2020 del 
26 de noviembre de 2020, mediante el cual la 

1 Para el caso de las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal. 
2 Para el caso de que se juzgue necesario, se solicitarán los informes u opiniones necesarios para resolver el asunto. ~~., 

. 1 ~~, 

"Modernización a nivel dé pavimento del camino Panixtlahuaca-Tepenixtlahuaca-Tataltepec de Vafdez, tramo{.+ y 
del Km 00+000 al Km 10+000, ubicado en el municipio de San Miguel Panixtlahuaca, Oaxaca" \. )t--4( 
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'subseetetaría ~'lt Gestión p,ara la Protección Ambiental 
Dirección y$1eri>I dé Impacto y Riesgo Ambiental 

~ . ' ' 

1 (l " 1· ,, 
•.) ~ ü ... ~-~ O~icld No, SGBA/DGIRA/DG/ 016 2 8 

SMAEQSl;O, e,rr;,ltló s1,1 qpinfón respe.cto al 
. p~oyect9i · · · 

. ' ,'' ' ,_. '": . ; ) ' ·-.'' . '·; 1 ,, .. ·' '. . . ,·.-. . - .- . ', . ' ·' J¡ ;, ',: 

VI. Qwe el 10 de noviembre de 2020, medi¡mte el oficio SGPA/DGIRA/Dt/0$4'.99,_esta [?GIRA, 
e.oh fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 bis segundo párráfo dé lá LGEEPAy, 

.• ~:2 de su RE,IA, solicitó 91 pr.oi;novent~ infoqnadón adicional de laM\A-R para coritinu¡¡r 
;iion 121 PEIA dEa!I proyec::t9,p\qr,gan~o wn pl¡¡~9 de. hasta 6,0Jseseni:#> días parasµ entrega; 
:,suspend)ér;ídose air el, plél~O, de evaluaci~nhasta que esta DGIRA contara con, la citada 
ipformélción adici°-nal. Dicho oficjo ft.1e ~ec:ibtdo pqr eJpromovente el 12 de enero de 2021. 

' ··~-,1 ', . ' ' .. · . . . ' ' . -· :,- ·, ,! ' _, . . - '' ', . - ',- ..... - _· ,- ' 

. Yll,Qwe el.Q3 de mar;z¡p deZ021,J~ch~compn~n.dida,d!,ntr9.dEll.pla~o de los 60 días para la 
.. entreg¡;¡ de la inform¡idó,n ijlcjjc:ional,.fue recib.ido ,el:pfjdo Nº \3J9A:13,0121/20~l de IT)isma 
fE;Jc;:t;ia, a,tr¡civés del cua\ etpr,ornoveni~ ir¡Jgr,esq. lo sqlicita.do y refer,idp.en el Re,s.wltahdo 

. que antecedEl,.Y · , 
1
, . .• , • · · · · • · 

CONSIDERANDO· 

J. 'Qwe EjlSta PPIHA .es co¡Ti'p,e~w)te f¡lara analjzar, ElY¡JI\Jar y resolver )a M IA-P del proyecto, 
. de conf9rrnid¡¡q c;:on lo d,ispwesto en los¡¡¡rtíc;ulqs 14,126'Y 3,2cbis, fracdpnes 1, l;I) y x.1., de la . 

LeyürgániGa de la Ac;lminjstrad¡Sn R09.lic:.,ifecJeral; 4,,5, fr¡cicc:io~es py X,,28 prira:i,ér, p;árrafo 
• y fr¡ciccjones I y VII, y,35, p,árrafs,sprimenqrsegur¡do Y. l'.INmo de,1,;¡i 

0
LQE;EPA; f, 3, frac;'c:iones 

1 

VII, X,, XII, XI 11, XIV,. XVI y XVII, 4,.{(9cdón,J, 5, incisos. E?) y O). 9, 10 fr.acFión I yll j'rac.ci9__n l, 13, 
ZJ, 37,. 38 y 44¡ c;l@,I REJ.f,;. I,: 1~, ]6,. fracyi(Jn .X <;le,l¡;i Ley federal, de, ProcEJdimiento 
,Administratiyo (LF:P~); 2 fr¡cic,i;;ión XX, 19, frac:dones XXIII, XXV y ~IX y 48, frac;:ció~ 11, del 
Reglamento lnter,1pr<Je la,S~MARt:/AT .. , . 1 .• ·. · .• , 1 • •· ,

1 
, , ., 1 .: .• 

' ' ' ' . . . ' ' -: . ~ ; .- ' . " . :,· . . ' . . ) ' ' '' ' ,' ' ; ,_-_, : ; . . - '· 

2,. Ql,JEl. por la desc;rip,ción, carac:terísticasy ubicqción de l¡¡¡s ob,rasy actividad~;;;que integran 
el pr()yecto; .éstio es de.compe~enqi<;1 Federp1I en mater,i,:i. d.e ... eVl;l)u;;ición del impacto. 

• , ' ' , L · . ' • • - ', -· 1 , • · ~ -',' _, · -· O• 1, , , ' • 1 .- , , 

ambiental, por consistir en la construcción de ur;ia c;:;;ucrete.n;i y co.i;ist,it,1;1irse como un¡¡¡ vía 
general de comunicación que implica el cambio de uso de suelo'de áreas forestales por 

, el desrn9,n,t;~.g\l,v~geta.5ió9.fqre¡~tal; taly c9i;río)p tji;;pQr¡,~.;lo.s élJ::):íc\,1)0s28,.¡r;;iq;:iones I y . 
VII de la LGEEPA; y 5 incisos B) y O) de su REIA. .. _ . 

3,' Que el. PEIA es el. mecanismo previsto. por la LGEEPA, ,mediante el, cual, la autoridad. 
establece' las condiciOA~;\; qwe ,se, sujet;;ir~ la reaiizácjón QE¡), .obras y ¡ci<;:tivicjades q\.ie. 
puedan c;;iwsar qeseq,w.: ilibrio ecpjógicó o qqe pued;;iri reb¡;is;;ir.Jos límit~s y condiciones ·. 

' . . ... ··~~ 

"/vfó<ÍerhiZacfón·a.l"livel de.-pavlmehto detcamino.Pani)(tlah. µ.·aca.:.Tepe .. nixtlahuacct-rata/tepec ~e Vafdez, ~r~ino .~.~\_{/,. "'t., ... 
del Km 00+000 al'Xm"JQ+OOO,·.ub1éado en el municipio d~ San·MfgueJ PéJhixtlahuqca, Oaxaca'-' ¡ , \:\i-..CCJ ' 

, , · Centro SCTDaxaca · · , . · , '~ • 
, ,,1 .· . -·.páQina 3°de38 · _. . · 
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establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de 
evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con 
este fin, el promovente presentó una IVIIA-R, para solicitar la autorización del proyecto, 
modalidad que se considera procedente, por encuadrar el proyecto en la hipótesis de lo 
dispuesto en la facción I del artículo 11 del REIA. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el 
cual establece que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados de los 
proyectos presentados en la SEMARNAT y considerando que la publicación del ingreso 
del proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de la PUBLICACIÓN NÚMERO DGIRA/033/20 
Año XVIII de la "Gaceta Ecológica", el 17 septiembre de 2020, el plazo de 10 días para que 
cualquier persona de la comunidad de que se trate solicitara se llevara a cabo la consulta 
pública del proyecto feneció el 03 de diciembre del mismo año, y durante el periodo del 
18 de septiembre al 01 de octubre de 2020, no fueron recibidas solicitudes de consulta 
pública. 

5. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la 
LGEEPA, una vez presentada la MIA-R, inició el PEIA, para lo cual revisó que la solicitud se 
ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su REIAy las normas oficiales mexicanas 
aplicables; por lo que una vez integrado el expediente respectivo, esta Dirección General 
se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los 
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las 
declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de las obras o 
actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos 
que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de 
aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGIRA procede a dar inicio a la evaluación 
de la MIA-R del proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito yen términos de lo que 
establece el·REIA para tales efectos. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo. 

6. Que la fracción 11 del ~rtículo 13 del REIA, impone la obligación al promovente de incluir 
en la MIA que someta a evaluación, una descripción del proyecto. Por lo cual, una vez 
analizada la información presentada en la MIA-R y de acuerdo con lo manifestado 12s:¡r el 

. .r. '!',., 

2:-iC 't 
"Modernización a nivel de pavimento del camino Panixtlahuaca-Tepenixtlahuaca-Tataltepec de Valdez, tramo l, ?J 
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· .. promovente, se identificó.que• el proyecto consiste en la modernización de un cami110 
de terracería en operación de 10.0 km y ancho prome~lo de 6.5 m, el cual se comunica 
direct<¡lménte con la carretera federal 200 Pinotepa Nacional· PLJerto Escondido, y para 

· el que se. pretenden modificar sus características geométricas a camino tipo "E" 
pavim'entado, con las siguientes espedfiéaciones: 

. ! ,_ 

-'J$-

Longitud.total 
Ancho de corona 
Ancho .de calzada 
Número y ancho de carriles 
Ancho de acotamientos 

2 carriles de 3.5 metros cada uno 
Sin acotamiemtos 

, '' · .. 1:.0,m•de ancho 
Velocldad,de Proyecto·', 
Talu\:les de cortes 
Ta)ud,;,s de terr¡¡ lén 

,, Peodlente Qpbernadora 
'. Pendiente Máxima 
Curvátura máxima 

Ancho deld.erecho de. v,í;¡; .':" ,. • 
. S4perficíe.com . r'endiqa,i,r¡tre,el -d!"rech9,d¡¡ vía de ·40 m 

3ó•ktn/hr · 
,·Q.S:l.·, 
,1.5:l 
8.0% 
12.0% 
60° 
7.0 ha 
12.47 ha' ·,, 
40 20 m!atrps,ppr !ad.o deLeJe) 
49,00 h.a 

,. . . . ·l .-. :_,-. e'',-, .. ,·.: -. ..,,·, ·:r;-, :.· .. , · .. _, .· .. .. · _ _.· 
El proyecto reqt,1erir~ de la, arnpliació11 y re1=tific¡ici<:n11e.s, íl,t aÍi;neamiento hori:z;ontal y 
vertical y la construcción de 44 obras de drenaje, a base de tubos y lo.sas de concreto 
reforzado. , 

' \ ' : • _· .. •• •. ' 1 ' ' : . - \ ,. _- .' . ' , . - . • ' ·,- ~ ; .'. .'.. .·; . ' i' ' . 
. El trazq ~el proyectp tn;msc;µrr~ ~ntre prediqs con ,uso de, su~lo _él¡:¡rícola, pecuario y 
forestal; y su par;;¡ ,su reallzació,r;i -iprov.ech,ará las $iguientes SURer,f!cies: 

Pdtrero{ zonas de cultivo 
Zona con. ve etación forestal o.1457 

. El promovente manifiesta que las áreas con desmonte de veg('ltación forestal se 
distribuyen en 37 polígonos d,istribuidos a ló largo del trazo, de los cuales especifica sus 

' ' . ' ·' ~·~ 
'. ·~~-"Modernizac-;ó,:i·a nivel de·i:,dvimento del c_amfno Panlxtlah,uaca~Tepenlxtlahuaca~Ta.taltepec de,Valdez,·tram_o '.ft · {/t,,,1 

del Km OO+OOO-otKm JO;+OóO, 1,1bic'ado•en el municipio:de.-San Miguel Panixtlc;ihllacó, Oaxaca"· \ 1 
• ·

1 ·Ceritro ·scr oaxa'ca 1 
• • _ • • ~. ~ 

• . · . · •·Págloa s <;te 38. . · · · . f -1 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldla Mlguel Hidalgo, Ciudad de México: C.P. 11320 - · 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 016 2 8 
coordenada de ubicación en las tablas 1 a 37 contenida en la páginas 8 a 27 del capítulo 
2 de la M IA-R; lo que implica la evaluación del cambio de uso de suelo de áreas forestales 
en materia de impacto ambiental. 

El camino iniciará en el km 0+000 en la localidad de San Miguel Panixtlahuaca, y 
terminará con km 10+000 en dirección a la localidad de Santa Cruz Tepenixtlahuaca, en 
el municipio del mismo nombre en el estado de Oaxaca. Las coordenadas UTM (Datum 
WGS84 Zona 13) de inicio y fin del trazo son: · 

Las obras y actividades de preparación del sitio y construcción contemplan el trazo y 
nivelación, el desmonte y despalme, cortes, nivelaciones, movimiento qe terracerías, 
construcción de escalones de liga, construcción de obras de drenaje menor y 
complementarias (cunetas, bordillos y lavaderos), conformación de terraplenes, 
compactaciones, tendido de la carpeta asfáltica, obras de protección e instalación de 
señales. 

Como obras provisionales el proyecto contempla la instalación de una planta de asfalto, 
un patio de maniobras y resguardo de maquinaria, bodegas, talleres a emplazar en una 
superficie desprovista de vegetación forestal el km 5+500 del trazo, y la instalación de 
servicios sanitarios portátiles; no se requerirá de campamentos, ya que se aprovecharán 
los servicios ofrecidos en la localidad de San Miguel Panixtlahuaca. 

Obras para el mantenimiento preventivo y correctivo tales como actividades de 
recolección de residuos, limpieza y desazolve de obras de drenaje, reposición de señales, 
mantenimiento de, taludes, reposición de material en la superficie de rodamiento, y 
conservación de las áreas comprendidas dentro del derecho de vía. 

El proyecto no requiere de apertura y explotación de bancos de material; asimismo, el 
promovente tampoco solicita la apertura de bancos de tiro, por lo que la presente 
resolución no los contempla. 

. .~ ... \ 
"Modernización a nivel de pavimento del camino Panixt/ahuaca-Tepenixtlahuaca-Tataltepec de Valdez, tramo 11 ~I 

del Km 00+000 al Km 10+000, ubicado en el municipio de San Miguel Panixtfahuaca, Oaxaca" ' \ ~-y• 
Centro SCT Oaxaca ~~. 
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. Los detalles, especificaciones y programación de las actividades y la obra constructiva, se 
describen.en las páginas 5 a 63 del Capítulo JI.de la MIA-Ry el numeral 1 de !a Información 
Adicional ingresada. · · · · · · · · · · · · ' 

De lo qnterior, esta DGIRA considera que la información co'ntenida erí la MIA-R 
presentada, cumple con lo establecido por el artículo 30 de la USJEÉPA, así Gomo con lo 
¿Jispuesto en el artículo 13, fratcióti 11.de su . .REIA sobre la descripción del proyecto. 

' . 

VincúÍációrÍ eé:m ·_ los instri'.imentos . qe planeación y ord~nallÍierÍt:Qs ·. jurídicos 
áplicables. ·· 

7. ;ue de conformidad con el artículo 35, se¡gundo párri;lf,o de! liai,J,,<;i~PA\, a$í.cc¡,rno por lo 
dispuesto en la fracción 111 del artículo 13 del REIA, que estaplece la,óbligación del 
promovente para incluir en la manifestación de impacto ambiental, en su modalidad · 

· regional/el desarrollo de la vincLUéicióh de las obras y actividades que incluye el proyecto. 
cdn Jós 'órdehamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y/en su caso, con la 
regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vincuiádón · la relación jurídica 
obligatoria entre las obras y actividades ¡:::¡ue integran el proyecto y los instrumentos 
jurídicos aplicables qUé permitan a esta'bGIRA determinar la viábllidacljurídica en materia · 
de. impacto ambiental. y la ·total congruencia del proyecto con dichas disposiciones 
jurídicas, normativas y administrativas. · · ' 

Al. respecto, consiclerandq qLte el pr9yecto consiste en, lan:19dE!rnización de. un cqmino 
de terracería en opersición. pari3 i;ikan;zar especi{icaciones .. de camino tipo D 
pavimehtado, y q'ue sérá.construidq con. recursosJederale.s yJocales.ejercidos por el 
promovente, y cuya construcción requerirán .de desmonte de .vegetación .forestal de 
bosque de pino-encino en03457 ha;•en relación con lo anteriorse·identiflcó lo siguiente 
con respecto de los instrumentos de planeación, jurídicos y ndrh'Yatlvos que le son 
aplicables: 

A. Que esta DGIRA para determiriar Fa' corripetencia federal en la evaluación de las obras 
y actividadE!s contempJq¡:jas en el desarrollo del proye.~to, se pasa e.r1 Jodispl,lesto por 
los artfculos ly2 fracción f incisoc),y3 de la L('lyde carníríos, Puerítesy Autotránsporte 

( ' ' ; ~ . 
Federal (LCPAF), que establece lo si~u,ente: 

. . 

"ARTÍCULO 7., Lo.presente J,.eytienepdr objeto regular la construcción, opwación, explotación, 
conservación y mantenimiento de los ca111ino;, y púentes a que,se refieren lqsfrdcciones I y V 

•· del artículo siguiente, los cuales constituyen vías generales de· comunicación, así c~s 

"M. o-~érnfzaciÓn-·a nivel de Pavimenta del ~()mino Pan.ix.tlahu..eca-Tep .. en'Íxtlahuaca-Tata/tepec.de·Vafdez, t.ramo.{;:-.{J ~-~t 
1 

•. del Km 00+000 al Km 10+000, ·ubiCado en,.el nturUciPio de San Miguel PCmixtlahuaca, Oaxaca" ... · . .-\~..C 
' , . Centro S(!;T Oaxac·a, · '-:,. • 

· · Pá~lna?•de.38 
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se/vicios de autotransporte federal que en ellos operan y sus servicios auxiliares. 

ART{CULO 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

f. Caminos o carreteras: 

a) Los que entronquen con algún camino de pafs extranjero. 

b) Los que comuniquen a dos o más estados de la Federación;y 

c) Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la Federación; con fondos 
federales o mediante concesión federal por particulares, estados o municipios. 

XVI. Vías generales de comunicación: Los caminos y puentes tal como se definen en el 
presente artfculo." 

ARTÍCULO 3.- Son parte de las vías generales de comunicación los terrenos necesarios para 
el derecho de vía, las obras, construcciones y demás bienes y accesorios que integran las 
mismas." 

B. Lo establecido por los artículos: 28, fracciones I y VII de la LGEEPA, y 5 incisos B) y O) del 
REJA. 

LGEEPA 

"ART{CULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades 
que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos 
en las disposiciones aplicables ... quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

Obras hidráulicas, vfas generales de comunicación ... ;" 

VII Cambios de uso del suelo de áreas forestales, as{ como en selvas y zonas áridas; ... " 

REIA 

En vinculación con lo anterior, para el caso de las obras actividades a que se refiere la fracción I del 
artículo 28 de la LGEEPA en cita, el artículo 5, inciso B) del REIA establecen: 

,-1'.'.1'\ 
"Modernización a nivel de pavimento del camino Panixtíahuaca-Tepenixtlahuaca-Tataltepec de Valdez, tramo{-+ ~; 

de/.~m 00+000 al Km 10+000, ubicado en el municipio de San Miguel Panixtlahuaca, Oaxaca" \ ),-,~' j 
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ARTÍCULO 5.- Quienes pretE1ndan llevar a.,;abo alguna de/as.s/guient~s obrqs o actividades, 
requerirán previamente la autorización deJa Secretarla en materiCl de impacto ambiental: 

B)Vías generales de.comw;¡ic_ac/ón: 

_ >ConstruCc::ión de carreteras. e1utopistas, puentes o t~neles fede_r9.les vehlculares_ o ferroviari9s; 
puertos, vías férreas, aeropúertos, ... " · · · · . . · · - · · _ ·- ·- _ 

- ' --. . l ·, \ 

b}CAMBIOS DE USO bELSUELdDE ÁREAS i=ORESTALES, ASÍ COMO EN SELVA$ Y ZONAS 
ÁRIDAS:· .... " 1 

--·1 

r , (El resaltado es de e;;ta [)GIRA) 

En vinculación con IQ anterior y con basfl en lo manifest~do en la MIA-R ingresada por 
el promovEinte, al consistir _el proyecto en la modernización de un camino de 

- ' ; 1 ' - . - ' ,- • ' : . '.-' . .· : . - : . 

terracería en operac{óh1 cuya.Gon9,truccJón se realizará con fondos fet:ler¡¡l(;)s,yreqúerir 
del_ desmonte de. vegetación fqrestaJ de'''bofql:Je dfl pirio-é~~fr\o, :éste requiere 
someterse al PEIA que realiza esta DGIRA al encuadrar én IÓ dispuesto por los artículos 
28, fracciones ly\/11 de la LGEÉPA; y los artículosS i_ncisos B) y Q)del REIA. 

C. Una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró que 
la zoria del p~oyecto nc;i,se_ Ubica dentro de ár~as naturales prqtegidas de carácter• 
federal. , .- . _ .. , 

' . ' 
D. El sitio del proyecto se encuentra· regulado por el "Programa de Ordenamiento 

Ecológico Regional· dei Territo~io del Estado _ de_ Oaxaca" 3 (POERTO), 
específicamflnte dentro de las Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 004 y 024, para las 
cuales"dicho programa asigha la p'olítÍC:a ambiental, lineamiento,-usos, c~rencias de 
aptitud, conflictosy'crlterios, que'sf¡ rnuestrari a toht:[nliación:. . .. -. 

' . . '. '· ~ ' :~_1r --- ' ': '. ) ',: . ': '"'. ·_ ::,' :· ·,' / 

Polític.i i:le Aprovechil_mjento S1,1st;j;!ntabhi!- _ , _ .- ..•. _. i- -_ __ · -. · -_ Al1\m 
"Aprovechamiento súste~~able,· La utilizdción;d~ loslecursos naturales e~forma que .- . ~IV' 
se respete lq integridad funcional y Jas'capár':íi:Jc/E}és de d:irga de lo~ ecó!j;/stemas de 
los'que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos." 

'Publicado e~ el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el día _27 de febreió-de 2016. · · - · · · r.'"!>,., 
- 1~-(v~-

,"Modernizac/ón .a_n_ ive/. de pavimehto del c'amino Pan.ixtfahu_ acac..Tepe'!ixtla'h·aaC_a-Tataltepec·de V~'tdez, tramo f, '._. ·.{/ .+91 

del Km OO+OOO al Km 10+000, ·ubicado·en 'el municipio de San Miguel- P_anixtlahuaca, OaxacaQ , \ .4( 
, Centro ser Oaxaca · · . , ~t,¡.-. 
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UGA 004 Lineamiento: Aprovechar sustentab/emente las 2, 798,670 ha de bosques y 
se/vas para actividades foresta/es y apícolas, así como las 469,579 ha para actividades 
productivas con las mejores prácticas y e/ menor impacto, para mantener un_ desarrollo 
equilibrado que permite conservar los recursos y servicios ambienta/es y transitar de 
actividades agropecuarias hacia actividades de tipo industrial. 

UGA 024 Lineamiento: Dotar de infraestructura acorde a las necesidades de centros 
de población para e/ manejo de residuos y mejoras en la distribución y consumo de 
agua, promoviendo el uso de técnicas orientadas hacia la conservación de suelos y 
agua, así como la concentración de asentamientos humanos para evitar su 
expansión desordenada, con el fin de disminuir la presión hacia los recursos, así como 
mantener y conservar las zonas de bosques y se/vas que representan actualmente 
75,958 ha. 

004 53,57 59, 59/E), 510 56,511 S2, Sl, S4, S7-Sl0, S3-S9, C-013, C-014, C-015, C-016, C-017, 
C-029, C-033, C-034, C-035, C-
036, C-039, C-045, C-046, C-047, 
C-048. 

024 54 52, 57, 59, 58 S6, Sll 

SS S3-Sl0 

S3, S7, S9 S4-S9, . S4-Sl, 
(E), SlO S4-S2, S4-S8, 

Sl-S2, S8-S2, 
SD9-S2, Sl
S8, S9-S8. 

C-013, C-014, C-015, C-016, C-017, 
C-019, C-020, C-023, C-024, C-
025, C-026, C-027, C-028, C-029, 
C-031, C-032, C-033, C-043, C-
044, C-045, C-046. 

Sectores: 57 Acuícola, 52 Agrícola, 53 Apícola, 54 Asentamientos humanos, SS Conservación, 56 
Ecoturismo, 57 Forestal, 58 Ganadero, 59 Industria, 59 E Industria-Energías alternativas, 570 Minería, 511 
Turismo. 

Asimismo, al analizar los lineamientos y criterios de regulación ecológica aplicables al 
proyecto se tienen a los siguientes considerados con mayor relevancia para la 
determinación de la vialidad ambiental del proyecto: 

Será indispensable la preservación 
de las zonas riparias, para lo cual 
se deberá tomar en cuenta las 
previsiones necesarias en las 
autorizaciones de actividades 
productivas sobre ellas que sujeten 
las que su ·eten la realización de 

En función de las características del 
proyecto no se afectará vegetación 
ripia ria. 

Al no afectar vegetación 
riparia, el proyecto es 
congruente con estos 
criterios. 

"Modernización a nivef de paviment~ del camino Panixt/ahuaca-Tepenixtfahuaca-Tataltepec de Valdez, tramo i~~\ 
del Km 00+000 al Km 10+000, ·Ubicado en el municipio de San Miguel Panixtlahuaca, Oaxaca" \~1· } 

Centro SCT Oaxaca "-''lt. ;,,' 
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cualquier actividad a la 
conservación <;Je e~tos ecosistemas. 
C-014 
Se evitarán' /as activldqdes que 
impliquei:, , fa, modificación· .. ,de 
cauces naturales y/o' los flujos de 
·esc;::urrimientos perennes y 

•1 temporales y aque(/os que 
;,, 'modifiquen O destruyan las obras 

hidráulicas de regulación. 

!é C•Ó29 
'Se evitará, la .. dispq~1ción de 

~ materiales ; de(IVf]dOS . de. obras, 
·excavpeiOnes o ' rellen'os sobí-e 
áreas ·cOá veg'etación ,nativa,. rfos,' 
/agur,as, , . zonas .inundab/es, 
cábécerQs · de cuenca · y · zonas 
donde se afecta · ta diliámlc:a 
hidrológ/q1. 
c,Q33 , . , . ,, , , 
Toda._ _obrq (je in_fraestructura en., 
zónas con · rlesgó' de tn0fidación 
debei"á diseñarse de fotma-,t¡ue no 
altere los ' flujos . hidrológicos, 
conservando en la medida ·ae lo 
posible ta vegetación iiaturat /ver 
mapa de riesgos de lhUndación del 
POERTEQ.· 

Oficio No. SClPA/DGIRA/DG/ O lfi!S 

El proyectó no involiicra.modifiéación 
de éauc~s o flujos de éscurritnientes 
ni_ perennf!~·- nr intermit~Q~es., EÍ 

· proyecto considera obras de drenaje 
para mantener el flujo de tos 
esc:ufrimientóS temporales donde 
incida el proyecto. 

Los·,residiJos sólidos producto dfi! IC'I 
cpi:,strucción . , y a,nplia,clón de/ 
re:_ferido camino seráh trasladados 
tói:Jos · al bd.surero ' municipal 
procurando 'siempre evitdr. e 
,:nlnin:,lzdc · ,el , impacto ;;obre e¡/ 
ambiente natural de la zona .. 

'1' .... 

Al prever al construir las 
: obras de c;lrenaje que 
permitan el flujo , de 
eséuáimientos · riaturales 
sobre el trazo del proyectó, y 
no afectar las zonas de Cauce, 
ni Interrumpir dicho flujo, el 
proyectó es c:.ongruente ·con 
él' criterio en tita. 
.Al contemplar el .-nanejo de 
lreslduos de. for:ma que se 
garántié:e destinarlos a los 
sitlós ',iutorlzados fuera de 
izonas·de::cauces- naturales, el 
proye_.cto.-es con~~uente con 

· e~te crJt9rio'.'· - ' - . 
' 

El dlseñ.o d,eLtrdim .de la construcción. 
d€ ia c°:rr:et·~rci se realizó de manera ' ' f 
que este ·, n'o afecte los flujos 
hidrológióos existentes, diseñéfndó>' 
dr•m<-0e menor para los. gastos.d<> /qs 
.~Prrientes ~~i!=;tentes :~n. este trazo. ' 

' ...... · ·'¡ : .. , __ · .· -·· \_ -

Al respecto,. esta DCilRA id(¡lntifiq¡ que . las opras y ,asti)tidades de¡I, pre>y.ecto son 
congruentes con la política de aprovechamiento sustentable y los lin'éamientos 

. asignadps a las UGA ,004y 0;2.4 en :que i11cidé el. trazo, del proyectq; asim_ismo con 
· respecto a lsi congru~rida del m,ismo c~n los cdtf;lrÍ05 de .regulación ambiental más 
relevan~E)s_ pcjra la viabilida<:l arnbientalde¡..pr.oy~~<>, corisiderando las características 

'. . ' . ' ' ' ' . -· ,· • ' •·, . ,- _.¡_' . ,._, ' • •• 

ambientc1ies ~e las :a;1.1perfic;ies de ;¡ifectadóny,qe,kSAR, y i;p,ie las medldc1s pre¡vehtivas 
, , Y de, n,_iti9si<;:ión propuestas en la M IA-R. son c9ngruentes. con lo. ~st?blec,ido en los 
. criterios ambientales aplicables 91 'proy~ctg, ,~5ta_ DGIRA concl1,.1ye qLJ~. éste es ,
ambi~ntc¡lrnE1ntti viable, siempre¡ y cuc¡ndo se ¡;¡arar,ticEl la cOrrecta ~pHcación de las 
medida,s propye¡s¡;as. · · 

'. ', ' ' '. '' . . . ~"·~. ' . 2:~·~ 
"Moderrif:Zación d niVál de pa. vimento.del-c_amino Pdnlxtlahu.aca:.:.TepenixtlahuaCa-Tataltepec d,eValdei, tramO-f, y· \ 

del Km 00+000 al Km ·10+000, ubicado en el .municlpfo de, San tvtig1,1el Panixtlahuaca; Oaxaca.n- , · \ ~ 
, . , · CenúoSCTOaxaca · ·"-• 
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Opinión técnica 

Al respecto, la SEMADESO en su opinión técnica con relación al proyecto, emitida 
mediante el oficio SEMADESO/SCCRNB/DRNB/DOET/0131/2020 del 26 de noviembre 
de 2020, y referida en el resultando V del presente oficio indicó lo siguiente: 
" 

CONCLUSIÓN 

Al revisar las obras y actividades, además de las medidas de prevención y mitigación 
propuestas por ejecutar el: "Modernización a nivel de pavimento del camino 
Panixtlahuaca-Tepenixtlahuaca-Tataltepec de Valdez, tramo qel Km 00+000 al Km 
70+000, ubicado en el municipio de San Miguel Panixtlahuaca, Oaxaca", y con 
fundamento en la legislación ambiental estatal de la cual deriva el Programa de 
Ordenamiento Ecologico regional del territorio del estado de Oaxaca (POERTO} 
como instrumento de política ambiental cuyo objeto se describe en el artículo 14 de 
la Ley de equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del estado de Oaxaca, 
además de Jo que se especifica en la misma Ley en sus artículos 27 fracciones I y II y 
28 fracciones 11, 111, y VII "Para contribuir al /ogro de los objetivos de la política 
ambienta/ ... además de cumplir con Jo dispuesto en la Jegislación.federal ... se deberán 
tomar en cuenta /os lineamientos y estrategias contenidos en los programas de 
ordenamiento ecológico ... " esta Secretaría determina bajo su opinión técnica que el 
Manifiesto de Impacto Ambiental es CONGRUENTE siempre y cuando realice .la 
vinculación del proyecto con respecto al POERTEO, establezca las medidas 
necesarias para el cumplimiento de los criterios de regulación ecológicos y tome en 
cuenta las consideraciones indicadas en la presente opinión técnica ... " 

Con relación a lo anterior, esta DGI RA ha analizado las observaciones expuestas por la 
SEMADESO en su opinión técnica, y las toma en cuenta en la resolución que se emite; 
asimismo, identifica que en dicha opinión no se señala el impedimento o inviabilidad 
técnica para ejecutar la obra, siempre y cuando el promovente vinculase el proyecto 
con lo establecido en el POERTEO y establezca las medidas necesarias para dar 
cumplimiento· a los criterios de regulación ecológicos y se consideren las 
observaciones de su opinión; por lo anterior, y tal y como se ha descrito en el inciso D 
del Considerando 7 del presente oficio, esta DGIRA concluye que las medidas 
preventivas y de mitigación propuestas en la MIA-R e Información Adicional del 
proyecto, son congruentes con lo establecido en los criterios ambientales del 

. ,1:'..'¡,\ 
"Modernización a nivel de pavimento del camino Panixtlahuaca-Tepenixtlahuaca-Tataltepec de Valdez, tramo f~ ?/ 

del Km DO+OOO al Km 10+000, ubkado en el municipio de san Miguel Panixtlahuaca, Oaxaca" \ )1-""4( 
Centro ser oaxaca '.:~. 
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ordenamiento en cita aplicables al mismo, y no identifico alguna contravención que 

'. impida su viabilfdad ambiental. . . . 
,¡ . :·,;_, l l , 

É. Conforme a lo manifestado pdr el promoventé y a'i'análisis realizado p'or é~ta DGIRA, 
se encuentran las siguientes Normas Oficiales Mexicanas aplicables al proyecto: 

. . ! : ', . . , ; . : . ' , ' , ' . ' - ' '-.·· ' . . ; ' .. , ' ; ' ,_.' ',.'' 

.-NoM.;041-SEMARNAT•201Si ··Qae· .. establece los El· , prbmovente Indica -que· · se, revisará la 
;' •l(r'nltés rnáxir;nos.,permislbles de,et11islón:de gases rr¡aqulnarla, y .,quipo cacja mese de. trabajo 
, ,contar;ni,nantes P(OV<enierites , d.ei eSG¡lpe de los efectivo, que no fenga fugas de aceite ni 
:'. ,\/"ehíó]los · automotores en circulación que . usan combustible, \?I ~rh!r~tlsta deberá reaiiz9r. _una 
• 'gasoliha como combustible, · verificación de ''emisiones ·para máquinas 
f-~~----~~----------, ·1---, movibl'es como camiones dé carga, maquinaria y 

_, _, .• , ·"'-' ,\-,,h,, ,,_, . .,' ,. , ,,, ,vehícylos; l~'""mlidlción, de .ertusl-<!JJ'Je~;-deberá 
NOM-045-SEM~RNAT-2017 Protecc10.n ambiental.- re;;ilj,§tS!3 ,en w;, t¡¡IJ.e,r,<1,JtQrizadq;de. verific¡¡ción. 
Vehículos en t1rcula¡;ión que usan diésel como se especifiéará la placa y el tipó de maqui ría ria y 
combustible.' Lfmités máximos permisibles de el supervisor general de la' obra deberá verlfiéar 
op1rddad, prMédimfento de·pr.ueba Y car.ácterísticas qb<i lá·maquin'arla qLie'se utlllée. éh la obia haya 
ticnicas, c;lel equipo cJe rned,iciófJ .. · ,, •, s1do, ye,ificaqa ,y' cumplá con esta medida de 

.: ',- ,: : ,", : : -_ ,1 . ' ,'._ ' t -¡ ; • :-_) • '. .(. '. , .' : '_ _·- :: • '_ 

NOMcOS7·SEMARNAT-200'!i. QUe . establece las 
' . '-_ j' ' ~- . ., . ' - -_ ' ' '.' ~. ~.- : . ' ', .' , ; \ "i -_, ,, . ', 

caracterfstfcas de los teslciu'ds p<;,llg'rosos; ef 'listado 
de lcis mismos y lbs llmltes qué hííéen a un residuo 
peligroso porcsu texicldad:atambiente. 

mitigación. · · 

El promoventelnaniflesta qtle contempla dentro 
de Un ,.piograrna ;de. manajo. d!'l este tipo de 
resicjuo~· y de \os [l'iild,L1os .solidos, su manejo y 
traslado, a siti.os autorizados, conforme, a la 
norn-i~tll(idad apllcai:iie. ' · · ·. . ' 

El prom~ve'nte,.~~nlfi~s:ta ,que el proyecto 
' , 1 · - - • contelnplaC la aplicacióh de Ptogram¡is de 

NOM-OB9-S&;MARNAT•2010. -Protección amblimtal., 'Rescate dé ejemj:>láres Flora y de Fauna para 
Especies nativas -,de., México de flora·. Y f¡iuna. especies incluidas 'en la NOM-059-SEMARNAT
sjlvestres-C~tegorias de riesgo y especificadones ZOJO . Y- . .las de lento crecimientQ; 0 -difícil 
para• sü inclusión, exclusión o. carr\bio'Lista de 
especies en riesgo. n¡,gene¡a¡:;1,ón, asimi,¡mo,,de acciones,preventivas 

y de rehabllitaclóri de superficies afectadas por su 
realización. 

_ . __ ,, .. _ _ . , ~- . . ., El prorr,o)lente ;;,aniflest~ qur,s,efest~ir¡gJrá a la 
N_ OM-OBO-SEMARNAT-l!l94, Que estabJ,ece los· zo.~~.'., do_n~e se rea¡¡zaran. ~xcavaci<Jn:'s y los 
¡- ¡ · á · · 1 lbl d . 1 16 d Id movimientos de maquiharla y equipo durante las 1m t<1s. m l!ll"l0 S,.Prerrn ~ 95,,)i! !3~ s . Pi:J'JU,

1 
°, etapas·de·:JC>repa'iación del sitio y construcción y 

proveniente~ ! de est;j'p~ p!c> , 0 ,S Yfh•c.u os. que ia,operación, ,pe la maqwir.iaria Y' equipo' a 
a~tomot?r_es, rnotocicleta~y trlc1~lojó mótodzados e~ utilizar · no exceda los límites máximos 
c1rculacion, Y su método de medición. permi~ibles de ruido que establece la norma eri 

cita. , 

' • ', • '!' ' ,' ._··. ,·. • ' ,'· '! ' '2:'1(• 
"Modern,fzación ·a nivel de·.pavi.m:en_u, de/.oamir(O PanixtlCfhUacó-Tej:)~rnXtlahuaca.,,Tatalte_pec deValdez, trqmo J. _ {);,,, t 

.- _del Km 00+000 al Km 10+000, ubicado·-en·el municJpio'de Sdn.Migfiel Pan'i:xtlahua'cq, Oaxaca'-' -, _ \ 1 · 
, · - Centro SCT Oaxaca ' ~t,;- • 
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De acuerdo con lo descrito en la MIA-R e Información Adicional ingresada para el 
proyecto, esta DGIRA considera que las normas en cita, le aplican y deberá sujetarse 
a ellas en las etapas de preparación del sitio y construcción, 

En relación a todo lo anterior, esta DGIRA no identificó alguna contravención del 
proyecto a la normatividad ju(ídica y de planeación ambiental que impida su viabilidad. 

Por lo antes expuesto en el presente numeral, esta DGI RA considera que el promovente 
da cabal cumplimiento a los ordenamientos jurídicos aplicables, en apego a lo dispuesto 
por el segundo párrafo del artículo 35 de la LGEEPA, así como a lo dispuesto. enel artículo 
13, fracción 111 de su REIA. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región. 

8. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA en análisis, dispone la obligación al promovente 
de incluir en la MIA-R una descripción del sistema ambiental regional, así como señalar las 
tendencias del desarrollo y deterioro de la región. En este sentido, cabe señalar que la 
particularidad que caracteriza la MIA-R, es el enfoque del análisis determinado por un 
ámbito geográfico, en el cual se pretende desarrollar un proyecto. Este ámbito geográfico 
es definido por el artículo 13 del REIA bajo la concepción del Sistema Ambiental Regional4 

(SAR), el cual no se circunscribe a las áreas que directamente pretende ocupar una obra o 
actividad determinada, sino a unidades ambientales regionales bien definidas, en las cuales 
se pretende llevar a cabo el proyecto, esto con el objeto de valorar y analizar, bajo el marco 
de las disposiciones jurídicas aplicables, los impactos ambientales acumulativos y 
residuales de dicho SAR y los característicos de las obras que se pretenden realizar y por lo 
tanto, es la base para el desarrollo de la información que debe contener esta modalidad de 
manifestación de impacto ambiental. 

En relación a este apartado, de acuerdo a lo señalado en el capítulo IV de la MIA-R, el 
promovente para la delimitación delimitó el SAR del proyecto, consideró los 
componentes bióticos y abióticos que se presentan en la región en que se ubica, y 
considerando criterios topográficos, los usos de suelo y vegetación presentes, las 
características de dichos componentes, la identificación de unidades ambientales 

4 Entendiéndose como tal al espacio geográfico homogéneo resultado de la interacción de los componentes bióticos, 
abióticos y sociOeconómicos, cuya delimitación deriva de la ulliformidad y continuidad de los ecosiste111as. ~~.,~'.. .. 

~ .. 11!\ .... 
''Modernización a nivel de pavimento del camino Panixtlahuaca-Tepenixtfahuaca-Tataltepec de Vafdez, tramo j1 · .. Ñ 

del Km 00+000 al Km 10+000, ubicado en el municipio de San Miguel Panixt/ahuaca, Oaxaca" \ ... J 
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homogéneas, su distribución, y considerando la regiona.lización de la Comisión Nacional 
para el Conocimiento y Uso de.la Biodiversidad (CONAl;HO), los usos desueló y-vegetación 
identificados en la capa de usos de suelo y vegetación del Instituto Nacional de 
Estadístlca•y Geografía· (INEGI), así .como la identificación de límites de cuencas 
hidrológicas, y la Ubicación del trazo del proyecto; delimitó como SAR de.l proyecto un 
p¡;ilí2l)on6 de, 2,492 ha, con el trazo 'del proyecto en la zona central.del mismo en 
orientación este-oeste. 

':'' 

· . Gonibase en lo anterior y,en relación a los componentes bióticos y abióticos de dicho 
, ·sistema ambiental, la.información másrelevante con relación·aJ (proyecto es la siguiente: 
· Hidl'dlogía. El SAF,l del. proyecto se ubica en da Región Hidrológica RH 20-Costa,Chica de 
·. ·Guerrero; rnás especfficam~nte Cuenca del río Atoyac;;¡. y subcuenca Costa Ghica- Río Verde, 
'que es una región en la que cruzan 1ríosde gran caudal por ser una zona de montafia•en la 
que se captan grande vol8mene:S de agua:.y que dan lugar a,corriern1ies de agua perennes e 
intermitentes; sin embargo, .el trazo dehproyecto no incidirá-en z0nssde .c;auces.deouerpos 
de agua. per,manente; y para los eJ3currirnient0s,temporales que cruzan a lo. largo del trazo 
del proyecto el proyecto contempl<¡ la constrwcción de obras de drenaje· que eviten la 
alteracion de la dinámica·hidrológicaerí.el que este incide. , 

En relacióh a la hidrología subterránea el promovente manifiesta que él SAR se encuentra 
en una zona de explotación con condición de subexplotación, en esta zona las,unidades 
de permeabilidad de materiales consolidados es media-baja, considerando que el 
proyecto contem¡gla la ccrnstrucciórí de obras dé drenaje para la eanaUzación de los 
escurrimientoSipara ,no interrumpir el. flujo hidrológico y su .captación en sitios de 
infiltración, concluye que la captación, retención e infiÍtracióh no·será afectada.· 

Flora. Él promoverite mahifiestaque en e.l SAR seul::>icaen la Sierra-Surhaci~ la costa de 
Oaxaca y en el prevalecen los climas Cálido subhún;¡eao, AW2(w) y Semicalido 
subhúmedo A(C)W2fw); y-con base en la bibliográfíi'l e informadón recabadá en·oampo, ·~·. 
el promovente manifiest;a que el uso de suelo predomfnate en:eJ SAR es la agricultura 
d~ temporal, seguido de vegetáción forestal secundaria de bosque de pino-ehcino y 
bosque de pino y bosque de encino; al respecto reporta con base en a información 
bibliográfica y .los datos recabados las:especies de flora presentes en elSARy realiza un 
análisis de los valores óbtenidos cOl'.11 eJ1 índice.de Mar:galef que,se utiliza para.estimar la 
riqueza de las especies, el índice deSblann9n•Wienenconsiderado \Jn íhdiqii estructural 
de·equ'idad, y el de Simpson que es un índice estructural de dominancia; y derivado de 

. ~·".!,., 

"Mo. dern·fzació'n a n~Ve.l de Pavimento_de_J.~am/nó-Panlxtla.huaca-Tep-enixtlahuacb-Tataltepec_d. e Vafdez,,tramo t:f:~y~t· 
. del Km 00-1-000 al Km 10+000,-Ubtca~o en-el murilcJpio de San' Miguel Panlxtlahuáca,- Oaxaca'' \ ~-4' 
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dicho análisis encontró valores de riqueza, diversidad y dominancia baja en los estratos 
arbóreo, arbustivo, herbáceo y en el grupo de epífitas. 

En cuanto al Índice de Valor de Importancia (IVI} se identificó que la especie Pinus 
pringlei, alcanzó el mayor valor con 119.026 que representa el 39.67%; y la especies con 
menor índice es Diospyros nigra con un valor de 5.455002 que representa una proporción 
del l.025 %. 

En relación a los IVI, derivado del análisis de datos realizado con base en los valores de 
densidad relativa, frecuencia relativa y dominancia relativa, identificó en el estrato 
arbóreo a Pinus pringlei con un IVI de 119.026 que en términos de proporción del total en 
porcentaje representa un 39.67%, y la especie Diaspora nigra (zapote negro) con el 

· menor valor de importancia 5.455 que representa el 1.025%; para el estrato arbustivo el 
valor más alto corresponde a Pinus pringlei con un IVI de 44.8235 el corresponde a un 
valor de proporción de 14.9411, y con el valor más bajo Ficus sp. (tepehuaje) con 16.6954 
que en vapores de porcentaje corresponde a una proporción del 5.5661%, lo que refleja 
que en el estrato arbustivo es más equitativa la distribución de especies. En cuanto al 
estrato herbáceo el IVI más alto lo obtuvo Psidium guajava (guayaba) con 113.0416 que 
en términos de porcentaje corresponde a un 37.68%, y con el menor valor de importancia 
Curatella americana (palo de lija) con un IVI de. 27.057 al que corresponde una 
proporción de 9.019%. 

En las formas epífitas el IVI más alto fue para Catopsis nutans (bromelia) con 161.1888 que 
corresponde a un 53.72%, y el valor más bajo de IVI a Maxillaria cucuflata con 138.8111 que 
corresponde a un 46.2703%. 

Asimismo, en relación a los índices de diversidad del sitio del proyecto, derivado del 
análisis de los datos recabado en campo el promovente reporta que los valores 
obtenidos en los· índices de Margalef, de 5hannon-Wiener y el de Simpson se 
encontraron también valores de riqueza, diversidad y dominancia baja en los estratos 
arbóreo, arbustivo, herbáceo y en el grupo de epífitas. 

Destaca que la especie que más abunda en los estratos arbóreo y arbustivo área de 
estudios es el Gliricidia sepium (cacahuananche) una especie de la vegetación 
secundaria y que se encuentran en zonas alteradas, por lo que considera que su 
remoción no altera al ecosistema. 

.... ..... 
. ,"" Ji-·,f'''t 

"/Vfodernización a nivel de pavimento del camino Panixtlahuaca-Tepenixtlahuaca-Tataltepec de Va/dez, tramo- !1 +.-1 
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En el estrato herbáceo elvalor más.alto fue para la especie Rubusu/mifo/ius (zarzamora), 
con 107.59 que ·corresponde a una proporción del' 35.86%; y el menor valor a Curate/la 
americana (palo lija) con 40.45 que corresponde a una proporción de 13.48%. 

Las características de composición, diversidad/estructura, distribución y abundancia de 
· la·~getaclóñ y las espec:iés reportadas para el· SAR y delsitió del proy~ctQ sé detallan en 
las páginas 99 a 108 del Capítulo IV de la M_IA·R e ·1nfor~aclón adiclonalii:igresada. 

FaÓha: Derivado de información bibliográfica e•ir'N'ormación. reGabada en campo, el 
pr<itnovente manifiesta que el trazo del proyecto se•Ubica en la SiéFra sur hacia la costa 
P~ico del e§tádodi;? Oaxaca, que por su topografíaaccidentada y variaciones de clima 
tiene una gran diversielad de ebbsistémas y de falit'19¡y'r'nenciona·queen el estado se han 
reportado 4,543·especies de taunaf<!lemaneramás espetifka dériV?)cfo de-la Jt'ifórmación 
récabada en campo, reporta para1e1 área de inflúencla dei'próyeéto 19 préSéncla de 3ó 
especies de verteb,rados, de'los cuales 15 sdh especies dé mariíífétos, 14 sóri'especies de -
aves y una espécie de reptil;" entre :otra mencloha del gru'po -ma·mrferos a Urócyon 
cinereoargenteús (zorra},Sciurus deppet(ardill'a), Canis Jqtrans (coyote), Ndsua narica 
(tejón solítario},Procyon lotor (mapache y orthogeomys g,:dndls (tuz9); élél g:r,wpo aves a 
CyttOnyx -· · · mohtezumae · (codorniz pihta), · Ortdfis·, po/iócé/:')hald (cl'í:3chálaca}, 

· Loph6spihgus pUsiflus (soldaditos), Jcterús · gu/ads (calandria turpial, y oend(ortyx 
· · macróur (perdices); dél. grupo reptiles ·a·• /Dodarcis hispétrilta · (lagartiJá común) 

Scelop0rus S/hiferus (lagartija)•• Vrósaurus 'bicarinatus (chiñthetete); MicrUrus spp 
· (coralilk>), Crotdhis mo1ossus {Víbora de cáscábel) y Bassiliscus vittatus•(teteréte). 

•: --, ,, ' 

Asimismo, derivado del análist!!'d'e lbs éf-¡¡tos recabado en canipoei'prórnóvente reporta 
que los valores obtenidos en los ín.dices de Margalef, de Shannon-Wieneryel de Simpson 
se encontrópilra los m_amífer0s Yiálfes-l:ltíá·fiqüezá media'Y:una diVéirsidatl'Y'demifl'ancia 
baja, y párá el grupo reptiles baja riqueza y ,diversidad. 'Siehdó, por los valores de 
abundancia· absoll.ita y télátlva que las especies ,que más· soore. salen del grupo 
mamíferos Sciurus deppei, del grupo aves Picd pica (urrac'a), y del. grupo reptiles 
Podareis hispánica (lagartija común). ' · 

·, 
· El promovente'identifica como sitios dé refugio para iáfauila'enel 5ARcuatroáréas con 
vegetacióh forestal mejórconservada 'y·las relácionadas, con ca'ñádáS. ' 

, -'"\ .,1,' 

En relación eón· las especies dé 'fauna listadas en · l'a NOM-059,SEMARNAT~20l0, el 
promovente reportó para el SAR pero no para el sitio del proyecto la pres_e~~4 
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especies, Leopardus parda/is (tigrillo) y Myiopsitta monachus (cotorra) en Peligro de 
extinción, Strix occidentalis (tecolote) como Amenazada, y Dendrortyx macrour (perdiz) 
en Protección especial. 

Las características de composición, diversidad, distribución e importancia ecológica de las 
especies de fauna reportadas para el SAR y el sitio del proyecto, se proporcionan en las 
páginas 108 a 111 del Capítulo IV de la MIA-R e Información Adicional ingresada. 

Áreas de Importancia ambiental. Con base en lo manifestado y como fue corroborado 
por esta DGIRA, y conforme a las regionalizaciones establecidas por la Comisión Nacional 
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad {CONABIO), el proyecto incide dentro de 
la Región Terrestre Prioritaria (RTP) 129 Sierras Sur y Costa de Oaxaca, y la Región 
Hidrológica Prioritaria (RHP) 31 Río Verde- Laguna de Chacahua, para las que se 
identificó como problemática ambiental respectivamente, la explosión demográfica, el 
desarrollo turístico, el cambio de uso de suelo a terrenos de cultivo de café, desarrollo 
ganadero y la explotación forestal, lo que ha resultado en la fragmentación de los 
ecosistemas de la región; y en la RHP la modificación del entorno: sobreexplotación de 
afluentes; tala y desforestación; represas en los ríos y falta de agua dulce; laguna de 
Chacahua muy alterada. Apertura de la boca para recambio hídrico y entrada de fauna 
marina; sin embargo, al no incidir en cuerpos de agua permanente, no ubicarse cerca 'de 
la zona marina, y al aprovechar el proyecto las superficies ya impactadas por el camino 
actual de terracería a modernizar,ysolo requerir del desmonte de 0.7457 ha de vegetación 
bosque de pino-encino marginales al mismo, para lo cual se contemplan en la MIA-R las 
medidas de mitigación y compensación correspondientes, éste no incrementará la 
problemática ambiental reportada para las RTP y RHP en cita. 

Diagnóstico Ambiental del SAR. El promovente con base en la información de la 
caracterización ambiental del SAR se identificó que el tipo de topoformas dominantes es el 
de sierra, los principales problemas ambientales identificados son la pérdida de vegetación 
forestal por la apertura de terrenos con uso agrícola y el pastoreo de ganado, que en 
consecuencia inciden en la fragmentación de los ecosistemas, alternado zonas agrícolas 
con áreas con vegetación de bosque de pino-encino, lo que en consecuencia ha reducido 
los hábitat de flora y fauna, y reducido los niveles de biodiversidad en el SAR; asimismo, el 
trazo del proyecto transcurre entre predios con uso de suelo forestal y agropecuario, y 
como componentes ambientales más relevantes identifica a la fauna silvestre y las áreas 
con vegetación forestal mejor conservada por sus funciones como hábitat que .ofrecen 

. . ,,.,;'~"'\ 
"Modernización a nivel de pavimento del camino Panix_tlahuaca-Tepenlxtlahuaca-Tataltepec de Valdez, tramo \l-f +.1 
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refugio alimentación y sitios de.reprdducdón a las árec¡s con vegetadón forestal mejor 
conservada. · , · · 

Por lo ;;mtes expuesto en el presente nümeral, esta DGIRA considera que el promovente ·· 
. . . . . . . . . . 1 . ,, ' - . 

proporcion¡¡¡f ein)a f'41fo~R .e Información AdicJon;;i,\JQ¡;¡res~¡;¡. la informac\óri sGbre las 
cariil':cterísticas del SAR en el cual se encuentra inmerso elpro;vecto, .por ld'ql1'e cumple 
con-t.fbdispués~o por el se,gurigó p~r(~f9 'del ari:ículó 35 de lá LGE:EPA, así como a lo 
dispuesto eh·€)Lartí!=Ulo 13, fracdqn IV de¡ su REIA. · ·· · 

1·,, 

ldé~tlficacion, descripcion y evaluación de los· impactos· am'biental'EÍs, acumulatjvos 
y r'lfátduales,''del sistema' am~lérítal r~i9hll, y l;~l:r;;i,e51ias pat;1,la prevención y 
mitigAc;ión de Impactos ambientales,. a~Umul;1tivos .. 11· resicjuales, del sistema 

· · ambienta le regional . 

. 9. Qu~ la frá~dón V dei 1lrtíéUlo 13:?el RÉIAen ~nálisis, dtspo~rla óbl(g~'ei?n del prom?ve~;e 
de incluir e.n la MIA-Runo de lo-.s;aspectos fundamentales del .proceé'.lír:rnento de evaluac1on ', ,',,,'_ ,.,,~_,,,_· .. ;,'·.'·.~•'· _ .. _-,r,,-,,,_! 
de. lmpa<;::to élmbi<;Jntal, que es la identific.adón, descrip¡:¡ón y eyáJu~cion de los. impactos 
ambientales acumulativos y residuales del SAR; asimismo, la fracción VI.del é)rtículo 13 del 

· : REIA en análisis, estaqle¡ce que láMIAcR debe contener las estrátegias paraJa prevención y 
rtiltigadón d~lós lmpactos'ªm.blentales acumulativos y residuales del SAR .· 

. '' ' ' "·, ' , ' 

'1 ,..,_., 

Al respeéto, derivado del análisis de la caracterización ambiental y la identificación de los 
impactos'arnbientalesat:l:lrnulativosy residuales del SAR en el que se ubica el proyec.to, 
previó a' su realización, ~J:Jr!'()tnovente, identifica como más importantes a la pérdida d_e 

· cober,tura vegetaLforest;¡il debosqu1c1.~Jpin9-encfno, P,Or sµ de¡smonte¡;para el cambio de 
uso de sue¡lo al-de actividades,ag.rfcolas,,el pastoreo.de ganado, la .explosión demográfica' · 

/ y la construcción de éa'ftrinos, 10 qµe en consecuencia ha derJvadoen,una reducción de 
..... los s~rvtsi9,s ecólógicp5 OfrecltJ:qs por did'l~vegetadón, l()S niveles dé8iodiversidad , Un 
' íncrem~ntp. del. nivel c;Je¡fragrlientadón e.Je lqs 1c1cosistemas y u r,ia reducción de hábitats · 

! ,. de flora yfauna:silvestre ~~ el•SAR. ..... ••,. · ...... · . · .· .· ., · · , . _· _· . .. : f 
. E:n relación a los impactos árnbieñtales a generar p6r la ejecución del .proyecto, y .las 
correspondi.e~tes r:nedida~ q'!) mltlgación propuestas por el proMovente, considerando . . . 
que el proyecto aprovechará para Sl,J ampliación y rectificadón vertical y horizontal, la 

··superficie cfue ocupa ej' carninó·de terracería a pavimentar las marginales eón uso de 
. suelo' agríéola y pecuario; la 1((;lalización de las obras del proyecto, tales como la calzada 
pavirnentada y las obras de drenaje para su modernización; se resumen en la siguiente 
. . ·. _· . - . ~~ 

(. . . . ~··~ "M.odernfzación a n. lvel de paviine.hto de.1 c:1':1inb Panixtl. ª. 'h':'a_~CI-Tepenl.xtldh. uaca-_Ta.taltep~c de 'vdídez,:tramo: l~. -. ·_ -.... ; 
del Km 00+000 al Km 10+009,·-.ublcado ~ti el munic1p10 .. de SqtFMfguel Panixtlahuaca, Oaxaca" ,_' ., \.. ·.,(J. 
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tabla, los impactos ambientales más importantes a derivar de las obras y actividades a 
realizar para la ejecución del proyecto y las medidas· preventivas, de mitigación y 
compensación correspondientes a los mismos: 

FLORA 

FAUNA 

•Pérdida de cobertura vegetal forestal de 
bosque de pino-encino en 0.7457 ha 
distribuidas a las márgenes del camino de 
terracería a modernizar. 

•Perdida de hábitat de flora y fauna las 
superficies requeridas para ampliaciones y 
rectificaciones del camino a rñodérnizar. 

•Perdida de los servicios ambientales y 
ecológicos en la misma superficie. 

•Potencial afectación de ejemplares de 
especies de fauna listadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

•Efectos de fragmentación de los ecosistemas 
y reducción de la diversidad por la pérdida de 
cobertura vegetal forestal. 

•Perdida de hábitat de fauna en las superficies 
requeridas para la ampliación y ocupación 
con las obras permanentes del camino. 

•Desplazamiento temporal de la fauna 
presente a las márgenes del trazo del camino 
actual por las actividades de desmonte, el 
despalme y las actividades constructivas. 

•Perdida de ejemplares de fauna por 
atropellamiento durante la operación del 
camino a modernizar. 

•Llevar a cabo acciones de capacitación 
ambiental para el personal que participe en 
el desarrollo del proyecto. 

•Restringir las superficies de afectación a las 
autorizadas para la realización de proyecto. 

•Quedará prohibida la quema de residuos y el 
. realizar fogatas. 
•Previo a las etapas de preparación del sitio y 
construcción, llevar a cabo el rescate y 
reubicación de los ejemplares de flora con 
énfasis en especies vulnerables, de lento 
desplazamiento y aquellas listadas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

•Llevar a cabo un programa de reforestación 
con especies nativas de la región en 
superficies sin vegetaci.ón y en áreas 
aledañas al trazo del camino a modernizar, en 
una proporción de 3 individuos a plantar por 
cada ejemplar afectado. 

•Al finalizar la etapa constructiva implementar 
acciones de restauración que incluya las 
actividades-de revegetación y reforestación 

ro puestas. 
•Previo a las etapas de preparación del sitio y 
construcción, realizar acciones de 
ahuyentamiento de fauna y de re~cate y 
reubicación de ejemplares o de madriguera o 
nidos a Sitios mejor conservados próximos al 
trazo del proyecto, con énfasis en especies 
que.se encuentren listadas en la en la NOM-
059-SEMARNAT-2010, y que incluya el 
rescate. 

•Quedará estrictamente prohibida la caza o 
captura o extracción de ejemplares de fauna 
silvestre. 

•Acondicionamiento de las obras de drenaje 
para que funciones también como pasos de 
fauna. 

"Modernización a nivel de pavimento def camino Panixtfahuaca-Tepenixtlahuaca-Tataltepec de Va/dez, tramo l, ~,;.j { ... def Km 00+000 al Km 70+000, ubkado en el muhicipio de San Miguel Panixtlahuaca, Oaxaca" \ ~-
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·•Alteración de las · caracteristlcas •Restringir las süperfitfes de iifectáción a las 
fislcoquímicas del suelo por la remoción de la necesarias para la modernización del camino. 
cubierta vegetal en las'superficies requeridas •Llevar a cabo el manejo y disposición de 

·· para· la ampliación y rectificación horizontal residuos generados durante el d,esarrollo del 
,,¡pel camino. · , . , . . , . proyecto, conforme a lo establecido en la 

· ,,Pérdida de la capa fértil del suelo y de los dégislación amblentalaplicab,le y apoyándose 
iservic,ios ambientales y ecológicos: en las en la contratación .de una compañía 
·0supe,ficies a , ocupar · por las . obras especializada· autorlzade en la materia. 
, pe,manentes del proyecto, •.Realizar lá recolección y recuperación cjel 
•Pérdida de los servicios ambientales en las materiab con materia .. orgánica para ~u 

· •'sÜperficies ocupadas con obras almacenamiento temporal, dasificación por 
permanentes'. calidad para su· po•terlor utilización én 

oEI incremento del riesgo de erosión por el . acciones de arrope de taludes, restauración y 
despalme, corte . excavaciones y el revegetación de superficies desprovistas de 
movimiento de terracerías. . .. 1·. .vegetación; , ., . .. 

•Reducción de las superficies, deAn~iltración •Recuperación.y claslfic,aelón de materiales de 
pél. suelo por la ocupación con las obras terracería para su reutilización en actividad.es 
permanentes del caminó (pavimento y obras constructivas o envío a sitios de tiro. 
Q<>.dr,¡,naje). , , . , . , , , . . ·· , .· .... ~l.,l~var; a ca,bo _acci9q7 de Jevegetación y 

•Él incremento del riesgo eje' éonta'rnlnacióH. refor\Ostación. con espedes nativas de la 
del sueló por él· rnal .manejo de los :/asiduo$ · reglón. · 

· • :,genera<llos, dur-ante • •el., d~sarr0lkl' •del .JLlevar,a·cabo.trabajos. de· estabUi'zacolón de 
,proye~q, ,,Y· 'por derramElS incldent;;,¡es; .d" :talu<;les para-evitar.~err<embes, . 
,aceit_es, g,rasas 9_ com,bustibiEJs. , ,, .. · · •lnsta_l9.~ión, provisior¡&I .c;le s~ryic[P¡;c5ar;i[tarios 

· portat,les durante las etapas de preparación 
· ,·del sltl0Yb::ir1strucdón. . 
· :•Rieallzar aodones emergentes en caso de 

derraIT)es ·de sustancias eón características 
peligrosas, para la· recuperación del suelo. 

•Al finalizar la etapa constructiva llevar a. cabo 
, ,-·la limpieza · y la rehabilitación de las 

- • · ~ü, er:ficles afecta,<:Jas~on obras temporales. 
•Riesgo de azolvamiento de cauces por ~f:stat>lece¡r.Wnalma'cén-temporal de,residuos 
escurrimientos de materiales de terracería y materláles peligrosos alejado de cauces de 
por agua de lluvia_ durante )a . actlvioac;I ag.uq :¡ sitios; c;ori. vegetasión .P,ara prever la 
~onstructiva. i .· ' .·., ' • ' ' .·· ' ' contaminación desuelo y agu~. y realizara el 

•lncreménto .del riesgo de contaminación:del · manejo'.y disposición de residuos conforme a 
agua por el inadecua<;lo manejo y dlsposidón · la ll'l¡;Jislacló,iarnbiental aplicable.,, 
de los residuos generados en las etapas eje •Depósito de materiales fuera de zonas de 

, prep~ra¡:ió(1Jle\ sitio y constr,uc,ción ... , , .. cauces de e?currir¡1ientos y cue,rpos. de agua 
•Alté\aclón de la J,ldrodinámicá natural en la pára evitar el azolvamiento y la afectación de 
zónai del trazo por el efé¿td barrerií d~,' fa' '·1,J'hidrcidinámica en· la zona del trazo del 

· car/etera. - ' . ·proyecto. 
,•L~ instalación rovisional . de .se 

' ' ' ' ' ', ,-)--(\ 
"Modern.iZ:acfón-.a nl11el de pavimento. def. ~amino 1¡.anixtla.h~~ca~Tepenix~lah.ua_9a'"_Tata. ltepec de-valdez'°tramo. f..it. -. y· 
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sanitarios móviles durante las etapas de 
preparación del sitio y construcción. 

•Llevar a cabo acciones de capacitación 
ambiental para los trabajadores del 
proyecto. 

•l.ncremento temporal de los niveles de- •Realizar el mantenimiento preventivo y 
contaminación de aire por las emisiones de correctivo de la maquinaria y equipo utilizado 
gases de combustión generadas por la en el desarrollo del proyecto. 
operación de vehículos y maquinaria de •Humedecer los materiales de terracerías y 
construcción, y por la generación de polvo uso de cubiertas de lona en transportes de 
durante el despalme y el movimiento de carga para la reducción de la emisión de 
materiales en exc,avaciones, conformación de polvos. 
terraplenes y acarreos en general. •Quedará prohibida la quema de residuos o su 

•Incremento temporal de los niveles de ruido disposición al aire libre. 
por la operación de la maquinaria y equipo 
motorizado durante las etapas de 
preparación del sitio y construcción. 

Aunado a lo anterior el promovente contempla implementar las medidas preventivas y 
de mitigación propuestas las cuales incluye en los programas propuestos en la MIA-R 
(Programa de .concientización ambiental, Programa de manejo de residuos sólidos, 
Programa resca.te de flora, Programa de recate y ahuyentamiento la fauna, 
Programa de reforestación y el Programa de conservación de suelos); mismas que 
integrará a las acciones de supervisión del cumplimiento de las medidas preventiva, de 
mitigación y compensación del Programa de Vigilancia Ambiental propuesto en la MIA
R. 

La identificación, valoración y evaluación de los impactos ambientales a generar por el 
desarrollo del proyecto de detallan en las páginas 123 a 152 del Capítulo V de la MIA-R e 
Información Adicional ingresada. 

Las medidas preventivas, de mitigación y compensación a aplicar por el promovente 
para los impactos ambientales identificados, se detallan en las páginas 153 a 164 del 
Capítulo VI de la MIA-R e Información Adicional ingresada. 

Al respecto, esta DGIRA analiza la información proporcionada por el promovente para la 
evaluación de los impactos ambientales a derivar por la ejecución del proyecto, e 
identifica como más importantes a las afectaciones al suelo y los servicios ambientales y 
ecológicos que ofrece la superficie que será afectada por las obras permanen~,~I 

. . r)--( ·1 
"Modernización a nivel de pavimento del camino Panixtfahuaca-Tepenixtlahuaca-Tataltepec de Valdez, tramo itllf, y 
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proyecto, y. la flora y fauna por• la remoción de la vegetación presente en las superficies 
requeridas para la ampliación y rectificación del camino a moderniz¡:¡r, y porlá ocufí>acióh 
de las superficies con obras permanentes; sin embargo, concluye que las medidas de 
prevención, mitigación, y .compensación pr.opuestas por el promovente• en 'la MIA-R e 

· información Adicional s19n ambiental.mente viables de llevarse acabo. · 

~''~/, ' . ·, . ' . ' . . - . ·- '\ 

Por lo,a,¡¡itesexpuesto en el presente numeral, esta·DGIRA considera,que,eLpromovente 
da ·cabi/il cumplimiento a lo establecido en .el,segundo párrafo del a~tículo 35 de la . 
LGEEPA; así como a lo dispuesto en el artículo 13, fracciones Vy VI de su REIA. .. · 

,.)'!._-;' •, . \ ', . . 

;ProrióS1¡icos ambientales regionales y, en· sú caso, evaluación.de, alternativas. 
11' 

_;,, -

10. Que la fracción VII c;Jel artíclll©,'B .. pel REIA,.· establece que;;la MIA-R debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el proyecto;' en este 
sentido, dicha información es relevante desde el. punto de vista ambiental, ya que el 
pronosticó ambientá'l'permitevli,.waH±ar losposibl~sescet:lariosel comportarm.ierMo del SAR 
sin el proyecto, con el pr.oyecto .. pero,sin meditlasde'miticgacióny·c0n el .prm,yeoto incluyendo 
las medidas de mitigación. · 

i1_;' . ·, . 

En el primer caso,,el .promovente ¡considerando la caracterización y .eJ diagnóstico 
ambiental¡ del SAR proyecto, pronostica .ha continuidad de Ja,tend_encia al deterioro 
.ambientaLdei SAlRpor .. los efectos 5obre los Componentes;ambie'ritales,agua: flora,¡fauna 
y sUelo al continuar en •el SAR' el .desanoM-o de las actividades agrícolas, y la explosión 
demográficá, especialmente,·e'n, 1·as áreas má.s próximas a los asentarrnientos ,humanos 
presentes en el SAR;1lisirrnismo.el promovente indica que sin la realización del proyecto 

. continuará.\a falta.de,.!'lternativas de actividades ecoriómic9s:y'los,severos problemas de 
a comunicación y,de accesq·,a los servicios.dé limpieza, manejo de residuos, educativos, 
de capacitación y de comercio para las cpmunidades. qüe,' dependen .del o.amino a. 

:, modernizar:, ' , , · , , , · 
' ,' ,¡ ·: \ 

, En el segundo casó, e:l,promo.\iel!lte prcinosti'.ca. quelcon:ehdesarrollo del proyecto sin las 
medidas de ·mitigaci6h se incrementará el. nivel de :lá afectación. a· los componentes 
bióticosy abióticos en el SAR, por la geriér-aciónde'.impactos enla hidrodinámica c;iel sitio 
del proyecto al no gc)rantizarse el ·desazolve de los escurrimientos naturales, el m.anejo y 
recolección de· los residuos generados,. así -cor:ncx la rédwcción dEf la superficies con 
,vegetación Yli!U .c0nsécuehl;e reducción de hábitat para flora y fauqa, las afectadones 

)i?; .·,'Mo~~m~;1c1; ~;}~tadi1t%'.ra:~~~.d~~t°.,~~n;:;t:i~tc~~~c:;;ia~nir~~~r~~~¡:f1~~~e¿c~~~~::~i;z, tramo({~ . 
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sobre el componente fauna por el efecto barrera,y el incremento de los niveles de erosión 
por la falta de aplicación de medidas para la protección y conservación del suelo. 

Para el tercer caso pronostica que con los programas ambientales se reducirá el nivel de 
los impactos sobre los componentes ambientales del SAR; asimismo, que además de la 
reducción del nivel de los impactos con los programas de reforestación y restauración 
contemplados en la MIA-R, se conservarán y mejorar dichas condiciones ambientales de 
manera garantizada al contemplar la supervisión del cumplimiento de las medidas 
propuestas. 

Por lo antes expuesto en el presente numeral, esta DGIRA considera que el promovente 
cumple con realizar la proyección del resultado de la aplicación de las medidas 
preventivas y de mitigación propuestas para el proyecto, en apego a lo dispuesto en el 
artículo 13, fracción VII de su REIA. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan la información señalada en las fracciones anteriores. 

11. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13, fracción VIII del REJA, el promovente 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
cumplimiento a las fracciones 11 a VII del citado precepto, por lo que esta DGIRA determina 
que en la información presentada por el promovente en la MIA-R e Información Adicional, 
se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes 
ambientales del SAR y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los 
impactos ambientales potenciales a generar por el proyecto; asimismo, fueron 
presentados los resultados de los estudios de caracterización de flora y fauna, datos 
hidrológicos de área del SAR,y los estudio de caracterización de los componentes abióticos 
suelo, topograña y calidad del aire, así como el diagnóstico ambiental de dichos 
componentes, de las técnicas y metodologías para la evaluación de los impactos 
ambientales a derivar de la ejecución del proyecto, los anexos fotográficos, planos 
temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos que 
sustentan la información que conforma la MIA-R. 

Por lo antes expuesto en el presente numeral, esta DGIRA considera que el promovente 
da cabal cumplimiento a los ordenamientos jurídicos aplicables, en apego a lo dispuesto .-.... ...-. J", , "' . 

"Modernización a nivel de pavimento del camino Panixtfahuaca-Tepenixtlahuaca-Tataltepec de Va/dez, tramo 3:1 (/" 
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12. 

r .' li •·) ,., ¡, · 

('¡ ~ ?:' ·* iJ . Oficio No .. SGPA/DGIRA/DG/ 016 2 8 
por el segundo párrafo del artículo 35 de la LGEEPA, así como a lo dispuésto en el artículo 
13, fracción VIII de su REIA . . 

Análi$is técnico . . 
':;- :".', 1· ,'' ( 

1 

,' . . • ,. ' ' ' ' ' . ~ ( ' ' . ' -•. ,· ;- ; ' ., . ' \ ' . ' • _, ,1 . . • ' • 

Que enadk:ióri a lo anteriormente expuesto, ésta DGIRA prncedE:Jal anaHsisde lo dispuesto 
en, el artícülp 44, 'primér pár~afo del REJA; que sefiala que al evaluar las manifestaciones de 
impacto armbient~l la Secretaría deberá considerar: 

. ' 

l. Los pqs/1:,f,es efectos de la!'I obra~ o•activ(dade/a c/esarrollorse .,;,n elc;,./os,ecosistemos de que se 
trate, tomando en cuenta el conjynto de elementos que los confqrmon, yno únicamente los 
recursos q1,1e fues'!n o/Jjetq de aprpvechamiento o qfeciacJq,n; . · · 

.- . •'' _,. ., . ' .,. ' , \ 

11. La utilización de /Os recursos ndt'u~a/es en formo qi:Je sé respete 'fa infofjtiddd funciona/ y /os 
· . capacic/ades e/e cargp de los ecosistemas de los ql,J,e forman part~: dichos recu,:sos, por periodos 

indefini_dos, y ... " . , , - · 

' ' 

En rE:Jlác:ión con lo:anterlor, esta DGIRA realizó. elar:iá11s'1s de las características delas obras 
y activid<l(;les requeridas que sé destrlben en laMÍA-'Re lnformaéiori Atlíciohál ingresada 
al PEIA, a fin de ponderar 'la rélev~riciá dé los lrnpactos ambieHtalés potenciales a 
derivarse pór ·el.desarrollo del proyecto, .,y así determinar su. vlatDilhllad. ambiental, 

· tpnsidercanc:lo las condiciones ambientales,del SAR y,.el·sitio del proyecto; :así como l¡¡s 
medidas preventivas.de mitigacióny.cbmpensación, pro.puestas de':manera Voluntaria 
por e·l .promovente par¡¡¡ ,evitar. o -reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente, 
concluyendo que ·la ''éj.@cua:i'án del proyecto r:ic) producirá impactos .ambientales que 

, representen riesg9 par<;J la ir;it9grida,d funcio,r,¡:il del SAf. , .· , 
• : ' · · .:. i ' ,i_' . ·, 0 <:·-· , i; .. · i: '.: , e· ,·-e_,;' 

, 13. Que una vez valoradas,té!Qto las.condiciones, amblentales.q\Je,prevalecen en eL$AR donde 
• . . -: '. ' . '" ' -, ' _' ·'- '. . • -, ., .' . -. 1 

s,e desarrollará, el proyecto, ¡¡sf. como. las caracterf~ticas, y natuxaleza de las, obras y 
activ,idades q~e lq cbpfqrm¡¡r{y' 1c:velu~dos los ¡mpactos'í3'r:í1;>i~n\ale~ r-nás relévc¡ntes que 
podrían generarse soJ::ir.e l9s componentes ambientales por la ~E¡pliza<:rón qel p~oy~cto, esta 
PGIRA dest¡¡¡qa lps siguietites punto5que,,fqeron ,c;J,~tenninarite~parél la. toma de decisión: 

'aj Que Eil proye~\c:, se' ajllst.ará 'a la 'norrnatlvidad ia'tnblektal 'para la,' conservación, 
. prot(;!éclón, m¡¡¡nt,¡¡rilmfer,tó y/o pteservaclón de lós ecosistemas; a'slrhismo, Se ajusta 

a los lnstruméntos jurfdi¿¿s'áÍYibientales que regulan el usbde su.lila en él sitio del 
proyecto, y no se identificaron contravenciones·a dichos instrumentos, que impidan 

. '. ' ' . ' ' . '~~:e, 
X·.., "Modernización·· a nf~el de pavimento del camir:io Panix. tla.huacaRfepenixtlahuOca""'rataltepec de Valdez,· tramo {, . ~\ 

del Km OO+OOO·af Km 10+000,·ubicado-en.el municipfo·de San Miguel.Panixtlahu«?ca1 oaxaca'' .\ ,4(' J 
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la viabilidad ambiental del mismo, como se describe en el análisis realizado por esta 
DGI RA en el Considerando 7 del presente oficio. 

b) Que el proyecto aprovechará las superficies ya impactadas por la construcción y 
operación del camino de terracería a modernizar y la marginales al mismo que se 
encuentran también perturbadas por su operación, las actividades agrícolas y pecuarias 
así como por la influencia de los asentamientos humanos próximo al mismo. 

c) Que la ejecución del proyecto implica el desmonte de 0.7457 ha de vegetación 
forestal de bosque de pino-encino; lo que requerirá de la evaluación en materia de 
impacto ambiental por cambio de uso de áreas forestales. En correspondencia a lo 
anterior el proyecto contempla medidas preventivas, de mitigación y compensación, 
tales como acciones de conservación de suelos con revegetación, de reforestación con 
ejemplares de especies arbórea nativas en superficies afectadas por obras temporales 
y las próximas al trazo del proyecto desprovistas de vegetación. 

d) Que el promovente contempla llevar a cabo acciones de capacitación ambiental para 
la concientización del personal que participe en el desarrollo del proyecto. 

e) Que el proyecto contempla para la protección y conservación de flora silvestre, 
acciones de rescate y reubicación de ejemplares de flora con importancia ecológica y 
en su caso de ejemplares de las especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

f) Que el proyecto contempla previo a las etapas de preparación del sitio y construcción, 
realizar acciones de ahuyentamiento y el rescate y reubicación de ejemplares y en su 
caso de nidos y madrigueras de fauna silvestre a sitios mejor conservados dentro del 
SAR, con énfasis en especies sensibles, de lento desplazamiento, con importancia 
ecológica o que se encuentren listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

g) Que de acuerdo con la caracterización y diagnóstico ambiental del SAR y el sitio del 
proyecto, se identificó que como elementos ambientales de importancia ecológica 
para el SAR a las especies de fauna listadas en la NOM-059-~EMARNAT-2010 
Leopardus parda/is (tigrillo) y Myiopsitta monachus (cotorra) en Peligro de extinción, 
Strix occidenta/is (tecolote) como Amenazada, y Dendrortyx macrour (perdiz) en 
Protección especial, y las superficies de vegetación forestal mejor conservadas que 
tiene funciones de refugio, alimentación y potenciales para servir como parte de 
corredores de fauna; asimismo, se contemplan en la MIA-R, implementar los 
programas de rescate y reubicación de ejemplares a sitios mejor conservados en las 
proximidades del trazo, acciones de revegetación y reforestación con especies 
arbóreas nativas de la región. 

/."'~ 
' ,,..~ 'i 

"Modernización a nivel de pavimento del camino Panixtlahuaca-Tepenixtlahuaca-Tataltepec de Valdez, tramo f tlllf ,y~• 
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h) Que derivado de la evaluación·de los impactos ambientales agenerar por la ejecución 
· del proyecto, el promovente :no Identificó impactos aml;Jientales significativos, ,y para 
los impactos ambientales más importantes se. contemplan enla MIA-R ingresada, 
medidas preventivas y de mitigación que evitarán y/o reducirán· los . impactos 
ámbientales potenciales a, generar a niveles no significativos; sin embargo, el 
promo•nte deberá sujetarse a lo que determine esta Uni.dad Administrativa en la 
presente resolución: ,.. ... 

14. Que de ac~erdo con lo anterior, y a que él proyecto.consiste en la.modernización de un 
camino di;terra.cería én·operac;;ión de 10.0 km de longitud y ancho de coro.na promedio 
de 6.5 m, ~é _rrrotlifica,rá su~ ~aracterfsticas geon:iétrlcas a c:amino tipo "E" pavimentado, 
el cual requenráuna·superf1c1edelz.47 ha entre linea ·de ceros,'.de las cuales en 0,74 57ha 
requerirán del desmonte de veget¡¡¡ción secundaria de bosque de. pino~encino. que 

· iníplicar,án el cambio de'uso dé suelo de áréasforestalés én materiade imps1cto ambient:al; 
y deacüerdo al·ari1311sisrre~lizad.o.en la·pr.esera.1!~ evaluaeiórli;· esta,DGIRAdetér.rnina que 

· el desarrouo-·del pr6yecto• no,oornprométe fa integridad funcional .dedos ecosistemas 
presentes en el SAR.cni generará impactos ambientales ;r.elevantes o que. pudieran 
ocasionar un deseqUIIH;ifio ecológico. 1. • • · -r 

Aunado-a lo anterior, el promoventepropone en la MIA-R la aplicac.ión de medidas 
preventivas, de mitigac:iórr para la' reducción•der nivei de los. impactos ambientales a 
niveles· no significativos y par<! .asegwrar' el mantenimiento de . la dhtersidad y· 
renovabllidl¡lcl'· de lós·recu-rsos;,al'r\bieritaleS en et.S.4H<l; de esta manera,• se tiene que la 
resolución que emite esta DGIRA considera las especificacionesdélartícUlo 44 del REIA . · 
y está sustentada en el análisis de los efectos del proyéctd sobre los ecosistemas de que 
se trata, tom¡¡ndo,en cuenta el conjl:lnto:de los elementos y recursos que los conforman, y 
.respetando la integridad funcional y las capacidades de carga de.los ecosistemas de los 
que formari parte dk:hos recursos. . . ,·, 

15. Que co·n base en los razonamientos técnicps y jurídic'os expuestos en'l~s considerandos 
que lntégran la presente resolución, en donde·,se. cor;isidena 'la valorac;;jón ,de'. las 
características que en su con Junto forman.las condiciones. ambiehta,les ps1rticulares del 
sitio de pretendida ubk:aciónd@lrproyecto, según la il)formación .establecida en la'MIA
R e Información Adicional, Ingresada, 'ésta DGIRA emite .el presente oficio de manera 
fundada y motiváda; bajo l0s,ete·¡,r:füntós.;jurídlcos' aplicables vigentes en, la zona, de 
carácter féderal, a lbs cuales 1del:liéi0sujéltarse el p·roye-cto,, considenando1fa.atible su 
autorización, siempre y cuando el proinovent". aplique durante su realización de ~a . . . ' 2::S1 "Modernización,a.nivef de pavimehto deJcamfn·o .. Panixtlahuac. a..,TepeHixtla'huaca~Tá.taftepec de Valdez, tramo j11 .,· . f 

· 1 .del Km 00+000 al Km 10+000/ubicado en el municipi9 de San Miguel Panixtlahuaca, Oaxaca" ·. . \. - ,f J 
Centro'SCTOaxacd . ~.Y 
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oportuna, las medidas de prevención, mitigación y compensación señaladas tanto en la 
documentación presentada en la MIA-R e Información Adicional ingresada, como en la 
presente resolución, minimizando así las posibles afectaciones de tipo ambiental que 
pudiera ocasionar. 

En apego a lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos: 1 y 8, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18, 26 y 32 bis, fracción 
XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 11, IX, X, y XXI, 28, 
párrafo primero, fracciones I y VII, 30, 34, fracción 1, 35, párrafos primero, cuarto, fracción 11 y 
penúltimo, y 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 
13, 16, fracción X, 53 y 57 fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 
fracción XIX, 19, fracciones XXV y XXIX y 28.fraéción 11 del Reglamento Interior de la SEMARNA; 
2, 3, VII, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4, fracciones 1, 111 y VII, 5, incisos B) y O}, 9, primer párrafo, 10 
fracción 1, 11, fracción 1, 13, 17, 21, 22, 24, 37, 38, 39, 44, 45, fracción 11, 46, 47, 48, 49 y 51 fracción 11 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Regional del Territorio del Estado de Oaxaca; y las normas oficiales mexicanas NOM-041-
SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-059-
SEMARNAT-2010, NOM-080-SEMARNAT-1994, y con sustent9 en las disposiciones y 
ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y para este proyecto, esta DGIRA 
en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el proyecto, por lo que respecta al ámbito 
federal objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento,es ambientalmente 
viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose 
sujetar a los siguientes 

TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La presente autorización en materia de Impacto Ambiental, se emite en referencia 
con los aspectos ambientales derivados de la modernización de un camino de terracería en 
operación de 10.0 km y ancho de corona promedio de 4.0 m, para el que se pretenden 
modificar sus características geométricas a camino tipo "D" pavimentado con 7.0 m de 
ancho de corona y de calzada, el cual ocupará una superficie de 12.47 ha entre línea de ceros 
que implicará el cambio de uso de suelo de áreas forestales en materia de impacto 
ambiental por el desmonte de vegetación forestal secundaria de bosque de pino-encino en 
0.7457 ha para el proyecto denominado "Modernización a nivel de pavimento del camino 
Panixtlahuaca-Tepenixtlahuaca-Tataltepec de Valdez, tramo del Km 00+000 al Km 10+000, 

' ,. ..... ~ 
"Modernización a nivel de pavimento del camino Panixtlahuaca-Tepenixtlahuaca-Tataltepec de Vafdez, tramo {f-t.;} 

del Km 00-J.000 al Km 70+000, ubicado en el municipio de San Miguel Panixtlahuaca, oaxaca" \~,..:y• 
Centro ser Oaxaca ~.,,. 
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1
." 
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1,1bicado en el municipio de San~Miguel Panixtlah1.1aca, .Oaxacá", a ubicarse en el municipio 
,deS.an Migul?I Panixtlahuaca, en el estado de Qaxaca .. · , , 

' ' • ' ' ' ' ,' ' ' •, • 1 1 / -. ' • • -',' • • '· ' • 

Lqs características, especificaciones y coordenadas del proyecto se describen· en ,el 
Considerando 6 de la presente resoluci.ón. Las etapas y procedimiento de las actividades 
autorizadas:se'.:describe'ri en el Capítulo 11 de la M lft:-R'los planos anexos dé la misma.·· · · · 

' . ~~·-¡' 1 ' ' ' • 

· SEOUND0.0
• Ucl'preséhte a'l'.1torlzación, ten<'.lrá una. Vi!1Je·ncia de cuátro (4) anos para llevar ·a 

cabo la?·activi'dádés de preparación del sitio y corístrucci6h del proyEtctoy•de venticinco 
(25) años para'la-operación y mantenimiento del mism9, vigencia'que estafa condicionada 
a la construcci~n del proyecto. El primer plazo correrá a partir del dfa háqil siguiente a aquél 
en qué haya'surtldo éfectb ra'nótffiCación•del pr,ésél'lté resoil'.ltlvoy'él SégUndo 8' partir déJa 
conclusión<':lel•prirner·plazor~toY!!Jiido.•Ambos•pEiríodós podrán sermodlficados:a·,1;olfcitud 

· del próritóvehtef'pr'~sentahdó el trámlte'"SEMARNAT-04-'V(!)B- MotJ,íflcac/oMes tle•Ja obra, 
actividad o plazósy términos esfctbJeciclos ap'Jioyect0&1 aútótize1dos>éri ,máteria de impa0to 

J • 
ambiental'', pr'eviaacreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los 
términes y cóndkionanfos del presente· r-esdlutiv.o, asf como, de• la.s medidas de pr'é\ietidi9n, 
mitigación y/o compensación••establecldaíS·por €il prornoveht~ erí la MIA4l•.e Información 

,.· Adloloná I ingresada. Para lo ántériór, deberá sdlidtar:por escritb ala ·CJCi'IRAla·~rtrei·bación tfe 
sU so)iéitud; con antelación a la fecha de'suvEincirrtténto: · · • ·, • ,, · · ' 

- ' ' . ' -- . ·\' . . -1 

Asimismo; dicha solicitud deberá acompañarse de la validación del cumplimiento de lbs 
Términos y G:ond idona ntes emitida por, la Delegación Federa I de, fa F\Voc1:1 radurta Federal de 
Protecció:n · al ,Armbiehte en. ,el. estado .,de Oaxaoa, ,en. donde . indiqu¡;¡ ·que. ha dado 
cumplimiento •a los Términos, y Condicionantes del ·oficioiresolutivo>en · mención,, o ·en: su 
defecto; podrá presentar un avance.ole cu¡npllmlento de l.os')Términosy Condicionantes que 
lleV!? hasta el momento de su solicitud, donde.el prolil'loVente manifieste qwe estáertterada 
de las penas en .que incurre,quie.r;r se conduzca de confoi~mid¡;¡<tLcon lo ·dispuesto ern. las 

· fraooiones.11, IV yV, debartículo 420.Quóter del Códi§Jo Penal Federal, referente ,.i los delitos 
. contra lagestión,ambi:enta,I: ,,, · .·,, 

1 ·,:')" .·.).•' _-; ~ J-i·,,,· . ',; 
El informe referido del;>ená de,t¡3ll.i,r,l,:i relacié!r pi:wm13riorj;i:ada de la, forfT)a Y resL1!tadps 
alcanzados con el cumplimiento· de los Términos y ,Condicionar;ite!¡ estgqle,c;;idos en .Ja · 
presente autorización. En caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 
de:¡;critos, no procedérá dicha .~Hilsl,t[.ón, ,,. . . rJe;• . 1 , .,. ·, '!''',. 

. '; ,• . ' ' ¡ ' . ' . . . . ' . ' . i . . . • _, '. ·• ' ; : : -- ' ' ' - ... ' :- . ' . ' .. . . ' o ' ' ' ' ' ' : • '; '. _. .' ; • -- • ~ ' 

, Tl;RCl:;l,lQ,,·Pe conformidad c;.onlos ¡cirtículos 35 úl1;imo párrafo de la LGEEPAY49 del REIA, la 
pre$,ente autoriz,¡1don se refiere única y exclUsivamentJ a los aspectoi ambiéntales~· · s 

"M .. º.-.·d;~nización a niv~I. de- pavlméhto del ca tri in. ó _Panixtlahuaca.,. Tape,niXtlahu~ca~ Tatalte. pec··de- Valdez, -.t.ramo. l 111 Y· •, 
, ,, del Km 00+000 aJ·.KnJ 10+000i ubicado. ~n el muAi.clpio de San Miguel Patiixtlahuaca,. OO)!aca", •.; , , , _.\ 1 
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actividades descritas en su Término PRIMERO para el proyecto, sin perJu1c10 de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se 
requieran para la realización de las actividades del proyecto en referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por las 
actividades descritas en el Término PRIMERO del presente oficio ·y que corresponden a la 
evaluación de los impactos ambientales derivados por la modernización de una vía general 
de comunicación, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 28, fracción I y VII de la LGEEPA 
y 5 inciso B) y O) de su REIA. 

En este sentido, de acuerdo con lo que establete el artículo 93 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, la presente resolución no exime al promovente de tramitar y obtener 
la autorización correspondiente para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, ante 
la Direccióh General de Gestión Forestal y de Suelos de esta Subsecretaría. 

QUINTO.- La presente resolución no autoriza la realización de ningún tipo de actividades que 
no estén listadas en el Término PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento 
que el promovente decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa 
o indirectamente vinculada al proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta DGIRA, 
atendiendo lo dispuesto en el Término SÉPTIMO del presente oficio. 

SEXTO.-EI promovente queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 
del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades del proyecto, motivo 
de la presente autorización, para que esta DGIRA proceda, conforme a lo establecido en su 
fracción 11 y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se 
produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 
Para lo anterior, deberá presentar a ~sta DGIRA, el trámite SEMARNAT-04-005 Aviso de 
desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, el cual deberá 
aGompañarse de la validación del cumplimiento de los Términos y Condicionantes emitida 
por la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el 
estado de Oaxaca, en donde indique que ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes del oficio resolutivo. 

SÉPTIMO.- El promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos previstos en el 
artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, 

. l'j;~,1 
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analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, nirebas,arán los 
límites y conEJrc;;iones establecidos en las disposiciones Jurídicas relativas a la protección al 
ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en lóS TérmlnóS del presente oficio 

• de resólución. Pata lo antericbr, previo al inicio de, las actividades del proyecto que se 
pretendan rtiódificar, el promovente deberá notificar dicha situación a esta DGIRA, en base 
al trámite !'SE{'MARNAT-04-008- Modificaciones c;Je la .obra, actlvidado plazos y términos 
establecidos cf-iproyectos autorizados en materia de impacto ambiental". Queda prohibido 
desarrollar. acttvidades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

OCTAVO.- De•conformidad eón lo dispuesto por la·fracción.11 del párrafo cuarto del artículo 35 
de la LCiEEPA a¡ue establece·que.unavez evaluada la 'manifestación de impacto ambiental, la 
Secretaría emitirá la resolución· cdrrespon<diente ,en la Cjue podrá· autorizar de! manera 

. condiciónada láobra o actividad de que setrate,y considerando lo dispuesto por e!l.artículo 47 
, primer párrafo'"<::1-el REJA que e'stablece que la· ·ejecución de ,1a-01!>ra o la r¡,¡alización de la 
actividad dé que se trate deberá•sujetars'!s;a lo previsto en fa resolución respectiva, esta DG.1 RA 
establece C!:JUe las actividades autorizafdai,, del ,proyecto, estarán sujetas a la <descri:J,Jción 

· contenida en la MIA-R e• Información Adici<l>nalingresada"y:en l0s·planos incluidos en ésta, así 
c9mo a lo dispuesto en la presente autorización cdnforrtie a las siguientes ,, 

CON D ,I C ION At,!T E: S: 
·El promovente deberá: 

1. Coh fundamento errlo establecido en los artf¡uloslS:fracci.ónesl a.l¡;¡ Vy28,párrafo primero 
de. la LG!tEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del REi:JAen·süftacción lll;una vez 
concluidá·la'evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretarf¡;¡ podrá , 
considerarlas medidas preventivas, de.mitigación y las demás quersean propuestas de 
manera voluntaria por' e!I .promovente ,para :evitar, 0 reducir: al mínimo los efectos f 
negativos sobre el ambiente, estaDGIRAestablece que el promovente deberá cumplir 
con todas y cada· una de la¡;' 'medtdas'de mitigaciqn,ycompensaclé>n •que propuso en la ' 

· MJAsR e Información A'dicional<ingresada y que integran l0s planes y programas 
propuesto~ en la misma, las cuéles esta DGIRA c9nside~a que s0n viables de' ser 
instrumentadas y congruentes cor.i la protección al ambi~nte del· SAR del proyecto 
evaluado; asimismo, deber~, aeatar lo establecldo en la LGEEPA. su REIA, las no~mas 
oficiales mexicanas y demásor<lle·r1amien,t0s. legales aplicables al desarrollo del proyecto 

· sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y · locales) 
competentes'¡;¡! caso, asícomo·.):)ara aquellas medidas.que esta DGIRA,está requirienéfo 

' ,\ sean complementadas·en las' presentes c0ndlc;:(on,arites. , : ·, ' ~"!:-.. 

,;Modartiizació'n·a nl.véf de·pavimento del cam. irioPanixtla.hua.ca-.Té. ·pen. ixtlahuacd-Tataltepec ·¿je V:.ald~z. tramo j~~y· ~t· 
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Para efecto de cumplimientp de esta condicionante, el promovente deberá incorporar al 
informe solicitado en el Término NOVENO del presente, la descripción de los resultados 
optenidos en la aplicación de las medidas preventivas de mitigación y compensación 
contenidas en la MIA-R e Información Adicional ingresada, las propuestas en los 
Términos y Condicionantes de la presente resolución, acompañados de sus respectivos 
anexos fotográficos que ponga en evidencia las acciones que para tal efecto se llevaron a 
cabo. 

2. Con fundamento en los artículos l y 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; a lo previsto en los artículos 6 y 7 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo; así como, 
a las Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 de la Comisión Nacional de. los Derechos 
Humanos, y considerando que, como primera apreciación, el proyecto incide sobre el 
territorio en el que habitan comunidades indígenas, toda vez que la localidad de San 
Miguel Panixtlahuaca en el municipio del mismo nombre, en el estado de Oaxaca, donde · 
se pretende realizar el proyecto, es considerada como localidad con presencia de 40% y 
más de población indígena, en niveles altos, de acuerdo a la consulta a la base de datos 
aportada por la entonces Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
ahora Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI). y que a la fecha de la emisión del 
presente no existe constancia de que se haya realizado a esas comunidades la consulta 
previa respecto del proyecto de mérito; por lo que, el promovente deberá, previo al inicio 
de cualquier obra y/o actividad, establecer los mecanismos de coordinación con el INPI y 
con la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia de la SEMARNAT 
(UCPAST). y bajo los protocolos que se establezcan, rea liza r la consulta y d mostrar el 
resultado de la misma para que se lleve a cabo el proyecto, o en su caso, deberá presentar 
el documento en el que el promovente en coordinación con el INPI y UCPAST, señale que 
la consulta no procede, en virtud de las características particulares de las comunidades 
donde se desarrollará el proyecto, o en virtud de los resultados que arroje la aplicación de 
los instrumentos o herramientas que al efecto se hayan utilizado. Todo lo anterior, con la 
finalidad de dar cumplimiento a la normatividad nacional e internacional e informar a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre el avance en el cumplimiento de las 
Recomendaciones antes señaladas. El documento resultante deberá ser ingresado a esta 
DGIRA previo a cualquier obra y/o actividad del proyecto. 

3. De conformidad con lo que establecen los artículos 35, penúltimo párrafo, de la LGEEPAy 
51, fracción 11 de su REIA, la Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o ga'-°~s 

· , TH· 
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respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en•Ja¡; autorizadones,g1;J;ando 
en los lugares en los que se pretenda realizar la obra o actividad existan especies de fio.ra 

• y faun,;1 silvestre o especies endémicas, amena2:ac;las, en peligro de extincjón osyjetas a 
· .protección especial, y con base en lo sef)alado en los Considerandos número.s .6 y 8, el 

proyect;o incidirá en'superficies,en las qµe: se reportó 1~ presen~i~. de 4,~species de fauna 
listadas. erv-la NOMaQ59-SEMARNAT-2010, Le9pardus pardqlis. (tigrillo} y. Myiopsitta 
monachus if'(c;:otorra) en .· Peligro de extinpjón, Stri~ occider¡tqlis (tecoiote) como 
Amenazapa,. y D1rndrortyx, mac;:rour (perdl¡,:}. _en. Protec¡ci9n. espec:ial; por _ lo que el 

.. promoverite deberá presentar a esta. PGIRA la propyesta .de aqguisición de un 
instrumento de gara~tía debidarnentejustificado, para su ánálisis'yvandadon de manera 
pre0ia al in~lo de 1a's obras y actividades dei ~royecto; Jna ve-.. vaiidadf ~I pi'órr,ovente 
deberá implementarla. · · 

. , . 

El tipo y monto de la garantía se soportará en el Estudio Técnico Económk:o (ETE) que 
'respalde los tasios de · la réalizadón de l.as estrategias ae· control, ·l')"lítigación y 
compensación ali1biel'ltal, establecida's pára el proyecto, incluyendci Lln desglose del 

.. rnonto,pon'lnu91idaGJ,q,cie•:serct9;q'uie~e para realizar t_odos y,cáda uno,de lós programas 
ambientales corislderados en el ofidio resolutivo, asf-como de las :medidas de prevención, 
mitigación y compensación propuestas en la MIA0 R e lnfórrh~ción Adicional por el 
promovente, de las cuales las 1'11)13s relevantes fueron referid¡¡¡s en el Considera-nejo 10 del 
presente 'oficio, especificando los conceptos .a realizar, ,así, como el monto que le 

· corresponde a cada uno de manera individual. El ETE será revisado y ex1 su caso avalado 
por esta Secretaría, de cohformidacL.con lo establecidoen$l,_artfr;q11o52 del RLG6EPAMEIA. 
.Asimisr:no, se .comunica aL·promovente ql!le, un¡¡¡ vez a piro bada fa ,¡¡J.ropwesta de garantía 
reque~ida, y de manera previa al .inicio .de. Jas obra.s y activid.ides,del1p¡c¡yecto, deberá f 
ingresar el documento original mediante el cual-se ratifique que-e\ ,monto_v91idado se 
enc4entr.a asegurado.por una compañ.fa, <;ert.if¡c.ada para- tales fir;ies y. a J¡¡¡yor de la . 
Tesorería de la Federación y en beneficio de la SEMARNAT 

• • • ,- 1 • ' , ' _." • ' , • ' - •' , >, • :• , • ' j ,• al ,." ', • • • : :~' ' _' ' • 

4. Co,n el objeto de COl'l9E;íVaf la biodiv~rsidad ~xisteri~e en el án:iá del, prorecto eh relación -
< cc,in indi;viduos de.fibra y fauna de e?pecies i'.jue estfn ó no cata\ogad~fén la NoM~059-

SE.MARf:;JAT~20JQ qu__é pudieran encontrarse en el áreadel p[9yeéto,'y cdnfu'ridarnénto en 
10 que disponen ICJS artículos 79 y 83 primer pMráfo ae la' l.'._CE.E~A. el pron;i_qyente deberá 
presenta( a ésta DGl~A er:i ú_n p\$-zo que nO debejá exceder c:le tres (03) rneses previos al 

. inicio de cualquier obra o aéi:ivida'éila actualízaé:ian de la ~/-opuesta de las Programas de 
Rescate .y R~u~,c,~i;:ic;iri ~e Flor~ ':f Fi:iuna, en \a9 cuales, c;le.berá incluir los punt~s que se. 

. indic¡,n a c:ontinu~c;:j\5)1: _· . ,. . · . · .•. . -. , · · •· ,, ·. · , • . · .. .,- _ . .;:'"'!-.. 
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Rescate y Reubicación de Flora 

a) Llevar en una bitácora el registro del nombre de las especies de flora rescatadas 
incluyendo sus dimensiones, y un plano con imágenes satelitales donde se muestre 
el sitio original donde se encontraban los individuos rescatados y los sitios donde se 
reubicarán, describiendo las condiciones ambientales que se consideraron para la 
elección de los sitios de reubicación. 

b) Mencionar las acciones emergentes a realizar para mantener un porcentaje de 
sobrevivencia mínimo del 70% de los individuos rescatados. 

c) Los indicadores que se emplearán para ev¡¡luar la eficiencia de dichas acciones. 

Rescate y Reubicación de Fauna 

a) Presentar un plano con imágenes satelitales y coordenadas U.TM la identificación de 
los polígonos donde se liberarán las especies de fauna rescatad.as. 

b) Implementar en las bitácoras que considera el promovente el registro del nombre 
de las especies de fauna que sean rescatadas, el cual deberá incluir un plano con 
imágenes satelitales donde se identifiquen los sitios donde se encontraban los 
individuos de fauna y los lugares en donde se reubicaron señalando las 
consideraciones ambientales que se tomaron en cuenta para la elección de dichos 
sitios. 

c) Previo a las actividades de desmonte o despalme, deberán realizarse recorridos en 
busca de nidos y madrigueras activas de las especies terrestres; las crías serán 
rescatadas y llevadas a un sitio autorizado para su desarrollo y una vez que éste lo 
permita, liberarlas en sitios similares a donde fueron capturados. 

d) Los indicadores que se emplearán para evaluar la eficiencia de dichas acciones. 

Estas acciones deberán ser elaboradas y ejecutadas por personal capacit¡¡do en el 
manejo de flora y fauna silvestre. Para efecto de cumplimiento de esta condicionante, 
el promovente deberá incorporar al. informe solicitado en el Término NOVENO del 
presente oficio resolutivo, los resultados obtenidos de las acciones anteriormente 
señaladas, acompañados de sLis respectivos anexos fotográficos que pongan en 
evidencia las acciones que para tal efecto se llevaron a cabo. 

5. Con el objeto de conservar los componentes ambientales bióticos y abióticos del SAR yel sitio 
del proyecto, y reducir su afectación, y toda vez que la promovente contempla en I~~ '~ , 

"Modernización a nivel de pavimento d. el camino Panixtlahuaca-Tepenixtlahuaca-Tataltepec de Vafdez, tramo 1-f \ 
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dél proyecto un conjunto de medidas de mitigación para la protección y conservación del 
componente .suelo y ,'de rceforesta<tióm, y con I@ fií;@lida<rl, de facilitar ,la comprensión, 
organización y seguim"iento de las mismas¡ éstas se.deberán complementar e integraren la 
propuesta de'un Ptqgrama!de RestauraciQ'.n con Reforestaciob, que deberá ser pres~intado 
a esta DGIRA,.dentro de un,plazo,de tires (3) n;ieses JDrevio.@linicio.de obr'as y actividedes del 

.. proyecto, C::Q[l el propósito de reducir lcis rtesgos de,erosiórí de la su perfide·q ue fue afectada 
por las obras1temporalesydéfinitivas, y por la operación del.mismo,.comprendiendo al menos 
una proporción 3 al la vegetación forestal afectada, c~n el propósito dé.revertir y miti!:,Jar los 
problemas ambientales, recuper.ar superficies no pr,oductivas y prciteg.er y contribuir a 
co(Íservar los componentes bióticos del SAR en·que se ubica el proyecto;,dicha propuesta 
deberá contemplar al menos, las siguiente información: ' 

.,, ' 

a. Limpieza del sitio, descompactac:ión y/o escarificación de los suelos, retirando todo tipo 
de residuos que. se hubiesen, generado dufante l;;is .;;ictividac:Jes de. deshierbe y 
dEl!;;p11ltne,. debiendq, fin. ,su . c~so, · restaur~r 1,os. s.uelos .,,que. pudJeran hab~r sido 
contaminados de manera accidental por aceites, grasas o combustibles. , · 

- ,_'' ,. ' ' le-. . 

b. La ubicación de las superficies a re.¡.táurar, así.como la calendarización de las etapas 
para la ejecución de la misma. . . . · · .. , . . . . . . · . . 

' -.. , . -. '· .. · ._ . : ' - '. -. 

c. Indicar las especies vegetales a utilizar, justificando su inclusión y la proporción en las 
qu.e· serán .emplead;;is; -no geberán)ncluirsEl especies-exóticas, ,únicamente especies 
nativas del bosque de plno,encino, y, en Sl!l casoveget;;ición riparia en zon;;is de.cauces 
de la región. · L 

d. Distancia,de plantación .(trazado). tomando en cuenta.las aaradterfsticas biológi~as de 
las especies que pretenqen utilizarse. · · · 

é. La descripción'qel manejo técríic::o al qlle' serán sometidas désde la fase de plantacfón 
hasta la de estáblecimient6/así'<:omo la reposición de aquellos indlvidücís que muera'n, 
para mantener la derisidad6r'igihali:nente cónsic:Íerada. . . · 

) ' ': ' .. , .. ) ,.,, ' ...... ; ., . . ' ' ' 

f. Los intj[cad9r1?S que se empleárán peira,ev¡¡l~ár la efic;:iencia de lqs acciones. 
'. , . • ·, ._ .. ·· .. -r · ' .. !..!· ·, · -·: · ' '' , • ' -~ · · :· · '· -· i 1 ! , ' '. ;, :, · ·. 

g. Calendarización de actividades,, ':º'-'.' .,~· . · 
, ' - , ' . , ' , ' ' , , ' . ! ·,' / ·:. ,- ,._ ,·a--:, '.' ".": . ':); 1' ! ' -,, -' _, ,-- ,' - : . - -. ,• 

Par¡¡ efec;:J;o q.e cumplirn[ento.cje,esta condicionante, la,promRver:,t;e daj;i,erá incorpor;;ir al 
infor~e sqlicita9o)en eL ~érmir;io NOVE!'ICttjel p~es~~tE:, pfic;i? rl'!solutivo,_los resu~<Jdos 
obtenidos de d,1ch@.5 acc;:1ones del Prq1;1rama ~e R~!!~aur¡¡¡~1on- CQ!l Refore,tac;ion en 
comento,'acompañados de sus respectivos anexos fotograficos'qué'ponga~ en evidencia 

' '.· lasacciones que para tal efecto se llevaron a cabo. . ' ' ' ,..,,;~ ' 

. 

.-' ~ .. Mº. derniZ:~ción,a nivel de. pavi.mento del-camin·o P. ciniX¡tlahuaca-1'epenix. tlahqact, .. TatalteP,ec d,e VCJldez,.tr.amo f~-.{J ~t 
. \. del Km oo+ooo al Km 10+000,- ubicddo en el municipio de san Miguel Panixtlahuaca; oaxaca'' ·. , \..._)-~ 
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MEDIO AMBIENTE· 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DCIRA/DG/ 016 2 8 

6. Presentar a esta DGIRA, dentro de un plazo de 3 (tres) meses previos al inicio de las obras y 
actividades del proyecto, un Programa de Vigilancia Ambiental, en el que se incluyan todas 
las medidas preventivas, de mitigación y compensación contenidas o no en los Programas 
propuestos en la MIA-R (Programa de concientización ambiental, Programa de manejo 
de residuos sólidos, Programa rescate de flora, Programa de recate y ahuyentamiento 
la fauna, Programa de reforestación y el Programa de conservación de suelos) e 
Información Adicional ingresada, y las condicionantes establecidas en el' presente oficio 
resolutivo, el cual tendrá como objetivo el seguimiento a los impactos identificados para su 
desarrollo, así como la cuantificación de la eficacia de todas las medidas preventivas, de 
mitigación y compensación antes referidas. 

El programa deberá de considerar como contenido mínimo los siguientes puntos: 

a) ln.dicadores para medir el éxito de las medidas instrumentadas. 
b) Acciones de respuesta cuando con la aplicación de las medidas no se obtengan los 

resultados esperados. 
c) Plan operativo para la atención a contingencias ambientales. 
d) Plazos de ejecución de las acciones y medidas. 

Asimismo, una vez aprobado dicho programa por esta DGIRA, el promovente deberá 
ejecutarlo e incorporar los resultados al informe solicitado en el Término OCTAVO del 
presente, acompañado de su respectivo anexo fotográfico que ponga en evidencia las 
acciones que para tal efecto ha llevado a cabo en 1.as distintas etapas del proyecto. 

NOVENO.- El promovente deberá presentar informes del cumplimiento de los términos y 
condicionantes del presente oficio y de las medidas que propuso en la MIA-R e Información 
Adicional. El informe citado deberá ser presentado a la Delegación de la PROFEPA en el 
estado de Oaxaca con una periodicidad semestral durante la etapa de preparación del sitio 
y construcción de las obras, el primer informe será presentado un mes posterior al inicio de 
las actividades de preparación del sitio del proyecto, y posteriormente al concluir dicha 
etapa, en forma anual, durante cinco años a partir de la fecha de conclusión de la etapa de 
construcción, tomando como base las fechas de inicio y conclusión del proyecto de acuerdo 
a lo establecido en el Término DÉCIMO del presente resolutivo, salvo que en otros apartados 
de este resolutivo se indique lo contrario. Una copia de este informe deberá ser presentada 
a esta DGIRA. 

,1:1-,, 
"Modernización a nivél de pavimento del camino Panixt/ahuaca-Tepenixtfahuaca-Tataltepec de Valdez, tramo l.+ ~I 

del Km 00+000 al Km 10+000, ubicado en el municipio de San Miguel Panixtlahuaca, Oaxaca" \..._ -,..~_l 
. ' Centro SCT Oaxaca , • ~ 

Página 36 de 38 

6 
Av. Ejército Nacional No. 223, C.ol..Anáh. uac, Al.cal día Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 

Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



' . - ( 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ o 16 2 8 
• ' ' 1 

DÉCIMO.- El prome>vente,deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusjón del proy;ecto, 
conforme:con lo establecidden el artículo 49, segundo párrafo del REIA, para lo cual comunicará 
por escritó a esta DGtRAy a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Qaxaca; la fecha de 
inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro delos quince días siguientes a ql;le hayan 
dado pdntipio, así como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los:q1,1ince días 
posteriores a ql:le esto ocurra. · · 

.) 

DECIMOP.RIMÉRO.- La presente resolución a favor del prómovente es personal. Poi'"·IÓ que de 
conformidad eón el artíc:tJlo 49 segundo párrafo der REIA.~I CllJl!!I disp0rie'qué eFpromovente 
deberá dar aviso ala Secretaría del cambio de titularida~'cle la'1l:~tqrlzación, en caso de qUe esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntad'es en el qlJe,se establezca claramente 
la cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la Jc1iSn1J3., · · · · · 

' . . . ', '~ ,. • ' ' - 1 . • 

DECIMOSEGUNDO.,- El promovente será el único respori'sahl~~F~~je,realización de 
las acciones de mitigación, restauración y control de tbdO~aql"¡':~IÍb~!íli~\:Ths ambientales 

. atrib~ib_les_~ la opera~ión y mantenimiento del i:i~oy;e~,c:>,5)Yi:\~.9~f}'.~n sido cori'siderados i:lh 
. la descnpc11:m contenida en la MIA-R e lnformac1on A9i<¡/jf},alJJr~,,fAtp,da. · · ·· · , ··· -

. . . 
En caso de que las activid¡;ides autorizadas pongan en.~i(c!~\;¡6 4,.'9.c_asionen,9fectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de'rcis recursos bióticosy/o algún tipo de 
¡¡fectación, daño o deteriorq sobre los elemeritosabiotico.s prei,entes en el predio del 
proy;ecto, así como en su área. de influencia, la Secretaría podrá exigir la suspension de las 
ac.tividadesautorizadas en el presehte oficio, asícomo la inst'rumentación de·programas de· 
compens9ción, además de alguna o algunas .c:Je las medicjas de segUridad previstas en el 

· artículo 170 de la.LGEEPA · 

. DECIMOTl:RCERO.- La SEMARNAT, a tr¡¡vés dela PROF'EPA, vigilará el cumpJimién.to de los 
Términos establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables 
en materia de Impacto arn.biehtal. Pcira ello ejercerá', ehtre otras,'las fac(,llfades que le 

' •• ,_. • ' 1 '-~- . • ' • 

confieren los artículos 55, 59 y 61 del REIA. . . · . ·.. · ... ·. . 

',' .'' ' . .' . - J,. . '' ' • '. ' • ' • ' : ' ' •, 

DECIMOCUARTO.- El promovente deberá ma,ntener ensu domicilio. registrado erí la MIA-R, 
copias respectivas del expediente, de la propia MIA-R e Información Adicional ingr.esada, así 
como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autorid¡¡d competente que 
¡¡sí lo requiera. · · · · 

. ' . . ' . ' ~~~ 
V "Modernización a nivel de pavimento del eamino.Panixtlah.uac;a-Tepenlxtfahuaca-Tata/tepec.de Valdez, tramo-i'. . · '{)_·,,+-. ,.

1
.. . 
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' · · 'página 37 de 38 ' - (- · , : 
Av. Ejército Naclonal NO. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Ml9ue_! Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 

Teléfono': (55)54900~00 www.gob.mx/semarnat · . 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Gen~ral de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 016 2 ,8 

DECIMOQUINTO.- Se hace del conocimiento al promovente, que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su Reglamento en materia de evaluación 
del impacto ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias 
en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en los artículos 176 y 179 de la LGEEPA; o acudir al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

DECIMOSEXTO.- Notificar al lng. José Luis Chida Pardo, en su carácter de Director General 
del Centro SCT Oaxaca en Oaxaca, por alguno de los medios legales previstos por el artículo 
35 y demás relativosy aplicables de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~ 
ING. JUAN MANUEL TORRES BURGOS 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

C.c.p. Horacio Bonfil Sánchez.-Director Gen~ral de Gestión Forestal y de Suelos, encargado en suplencicl temporal por 
ausencia definitiva del Titular de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.- Correo. 
copias.gestion@semarnat.gob.mx.- Presente. 
Alejandro Murat Hinojosa.- Gobernador Constitucional del estado de Oaxaca.- Correo electrónico Correo electrónico 
alejandro.murat@oaxaca.gob.mx .- Presente. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente.- Correo. 
blanca.mendoza@profepa.gob.mx.- Presente. 
Abigail Díaz de León Benard.- Subprocuradora de Recursos Naturales de la PROFEPA.-Correo. 
abigail.diazdeleon@profepa.gob.mx Presente_. 
Samuel Gurrión Matías.- Secretario de Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable del gobierno del Estado 
de Oaxaca.- Correo.samuel.gurrion@oaxaca.gob.mx.- Presente. 
Adelfo Regino Montes.- Titular del Instituto Nacional para los Pueblos Indígenas.- Correo. -dirgral@inpi.gob."mx.
Presente. 
María del Socorro Pérez García.- Suplente por ausencia del Titular de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el 
estado de Oaxaca. Correo.socorrro.perez@loaxaca.semarnat.gob.mx.- Presente. 
Estela Hernández Vázquez.- Suplente por ausencia del Titular de la Delegación de la PROFEPA en el estado de 
Oaxaca. Correo.estela.hernandez@profepa.gob.mx 
Cirino Sánchez García.- Palacio municipal, Zona Centro, Avenida 15 De Agosto, Avenida Edmundo Avales C.P. 71890.
San Miguel Panixtlahuaca, Oaxaca.- Presente. 
Minutario de la DGIRA. 

Proyecto: 200A2020VD055 
Consecutivo: 200A2020VDOSS-5 ~ 
DGIRAs. 2005508, 2100016, 2101403 

C/JACV /FDL 
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